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dad de Previsión de Administración Local 
de so pesetas; podrán presentarse en la 
Secretaría de. esta Comunidad, para' los 
dos pliegos, en horas hábiles de oficina, 
hasta las doce horas del día en que se 
Cumplan los once días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil a aquel en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
•Boletín Oficial del Estado».

Garantías.- A las proposiciones se acom
pañará resguardo de haber constituido en 
la Depositaría de Fondos de la Comuni
dad el depósito provisional para tomar 
parte en la subasta, en la cuantía de 
104.550 pesetas para el lote 2 y 57.560 
pesetas para el lote 3. Dicha garantía 
habrá de constituirse en metáJico o che
que avalado por Banco.

La garantía definitiva será del 4 por 
100 del precio de adjudicación hasta 
1.000.000 de pesetas y en lo que exceda de 
éste hasta 5.000.000 el 3 por 100 v del 2 
por 100 en el exceso sobre esta última 
cantidad, y podrá formularse por cual
quiera de los procedimientos que autori
za el vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales o mediante 
aval bancario, con las formalidades que 
para esta clase de garantías establece la

PRESIDENCIA DEL' GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

•

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Miguel Angel Nieto Jáuregui», con 
a fin de que los que se consideren inte
resados puedan examinar en las oficinas 
del Registro, sitas actualmente en Presi
dencia del Gobierno, complejo Moncloa, 
edificio «Inia», Madrid-3, durante el plazo 
de veinte días hábiles, a contar de la 
publicación de este anunció, cuantos datos 
y documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Expediente 6.546 MC/MIM.
Empresa cuya inscripción se solicita: 

«¡Miguel Angel Nieto Jáuregui».
Domicilio; Paseo de la Castellana, 198, 

Madrid.
Titulo: «Súper Spirou Ardilla».
Carácter de la publicación: Infantil-ju- 

venil.
Categoría: Menores de catorce años.
Destino: Lectores de ambos sexos.
Lugar de aparición; Madrid.
Periodicidad: Quincenal.
Formato: 19,5 por 27.
Número de páginas: 64.
Precio de venta ejemplar; 85 pesetas.
Ejemplares de tirada: 25.000.
Objeto de la publicación: Ofrecer al pú

blico infantil y juvenil las obras de los 
mejores dibujantes europeos con textos 
amenos e instructivos exentos de violen
cia.

Contenido y temas que comprende; His
torietas completas de «Cómic», dirigidas 
al público infantil y Juvenil.

Director: Miguel Angel Nieto Jáuregui.

vigente legislación sobre contratos del 
Estado. ■

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la 
Sala de Juntas de esta Comunidad, ante 
la Mesa constituida en la forma que de
termina el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, al dia si
guiente hábil después de transcurridos 
diez, asimismo hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y dará comienzo a las doce ho
ras y treinta minutos del expresado día 
con la apertura de las plioas presentadas 
para el lote 2 y a las trece horas las co
rrespondientes al lotes, ambos de 1961.

Pliego de condiciones: Regirán para esta 
subasta los pliegos de prescripciones fa
cultativas redactados por el ICONA y, 
fundamentalmente, los pliegos de condi
ciones jurídicas y económico-administrati
vas aprobados por la Junta General de 
esta Comunidad en su reunión del 21 de 
diciembre de 1979, documentos que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Comunidad para ser examinados 
durante el plazo de licitación.

Legislación supletoria: 'Para todo lo no 
previsto en los pliegos antes referidos 
regirán el Real Decreto de 6 de octubre

OTROS ANUNCIOS

Clasificación según el Real Decreto 
3.471/1977, de 16 de diciembre: «Infantil 
y juvenil».

Madrid, 21 de enero de 1981.—La Secre
taria de Estado, Rosa Posada Chapado. 
1.429-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de 'Empresas Perio
dísticas, se hace pública le solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Q. K., Sociedad Anónima», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro sitas, actualmente, en Presidencia 
del Gobierno, complejo Moncloa, edificio 
INIA, durante, el plazo de veinte días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documentos 
del expediente estimen conveniente cono
cer.

Expediente número 6.231 MC/bt.
Empresa cuya inscripción se solicita: 

«Q. K., Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Buenos Aires, núme

ro 6. Barcelona.
Consejo de Administración: Presidente, 

don Jorge Blanch Comas; Vicepresidente 
y Consejero-Delegado, don Pedro Luis 
Casanovas Roig; Vocal, don Lorenzo Mir- 
Mir Caragol; Secretarlo, don Blas Serena 
Vidal.

Capital social: 700.000 pesetas.
Título de la publicación: «La Guía de 

Baroelona».
Periodicidad: Anual.
Lugar de aparición; Barcelona.
Formato: 150 por 210.
Número de páginas: 200.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 100.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación:
Recopilación de direcciones de profesio

nales y comerciantes de la ciudad de Bar
celona, asi como la de puntos y centros 
de interés con la finalidad de facilitar 
la orientación y guia del usuario. Loe 
temas que comprenderá son los de infor
mación práctica destinada al hogar, el

de 1977, Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, Ley y Regla
mento de Contratos del Estado vigentes 
y las normas civiles sobre contratos, que 
tendrán carácter supletorio de las ante
riores. v

Modelo de proposición

Don .......  mayor de edad, con documen
to nacional de identidad número ....... ve
cino de .......  con domicilio en .......  nú
mero .......  en nombre ...... (propio o en
representación de ...... ), enterado de la
convocatoria para la enajenación de 
aprovechamientos maderables del monte 
«Pinar de Navafría», propiedad de esa 
Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza, 
así como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas, 
se compromete a realizar el aprovecha
miento del lote número ......  en la canti
dad de ......  pesetas (en letra), con suje
ción a los referidos pliegos y demás con
diciones especiales para los aprovecha
mientos mencionados.

(Lugar, fecha y firma del propenente.)

Pedraza, 23 de febrero de 1981.—El Pre
sidente, Teodoro Pascual.—1.219-A.

tiempo libre, servicios oficiales, servicios 
profesionales y servicios comerciales.

Director: Don Lorenzo Mir Mir Carago! 
(publicación exenta de Director Periodis
ta) . Clasificación, según Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
Especial».

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—La 
Secretaria de Estado, Rosa Posada Cha
pado.—5.182-D.

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO

Edictos
Don Darlo Remaní Martínez, Comandan

te Auditor de la Armada, Juez Maríti
mo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de Bilbao,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 2 de enero de 1981 por el buque 
«Larraurl Hermanos», de la matricula de 
Ondárroa, folio 79, lista 3.“, y de 241 
tonelada^ de registro bruto, el de su igual 
clase «Idurre», de la matrícula de Zu
maya, folio 1.266, lista 3.“, y de 163 to
neladas de registro bruto.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 36 de la Ley de 
24 de diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora da 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
6e personen en forma y comparezcan anta 
este Juzgado sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 10 de febrero de 1981. 
2.317-E.
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Don Darío Romaní Martínez, Comandan
te Auditor de la Armada, Juez Maríti
mo Permanente de'Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruyo expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
los días 13 y 14 de enero de 1081 por 
el buque «Siete Villas», de la matrícula 
de San Sebastián, folio 2.186, li6ta 3.*, 
y de 230 toneladas de registro bruto, al 
de su igual clase «Nuestra Señora de Bi- 
tarte», de la matrícula de Santander, lis
ta 3.*, folio 2.252, y 212 toneladas de re
gistro bruto.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos «n el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interessados én dicho asunto 
Se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando lo6 compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbaq a*10 de febrero de 1981. 
2.318-E.

Don Darío Romaní Martínez, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,

' Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi.cargo so instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 31 de enero de 1981, por el buque «San 
Martín de la Mar», de' la matrícula de 
Santander, folio 2.425, de la 3.* lista y 
de 127 toneladas de registro bruto al 
de su igual clase «Siempre Rosina Angel» 
de la matricula de Ribadeo, folio 1.795, 
3.* lista y 131 toneladas de registro bruto.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
Se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, 6ito en Comandancia Mili
tar de Marina de Bilbao, en el plazo de 
treinta día6 a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 12 de febrero de 1981. 
2.5¿2-E.

HUELVA

Edicto

Don Francisco José Gutiérrez del Manza
no, Capitán Auditor de la Armada, Juez 
Marítimo Permanente número 11, de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques del 
Juzgado Marítimo de Huelva,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruyen expedientes con 
motivo de las asistencias marítimas pres
tadas entre 1Ó6 buques siguientes:

Por el «Marola», de la 3.* lista do Vigo, 
folio 7.051, al «Francisco Llorca», de la 
3.* lista de Alicante, folio 1.864*.

Por el «Juan y Matilde», de la 3.* lista 
de Alicante, folio 1.819, a! «Varela López», 
de la 3.“ llsta .de Huelva, folio 1.286.

Por el «Pertur», de 1a. 3." lista de Ali
cante, folio 1.975, al «Islamar Segundo», 
de la 3.a lista de Huelva, folio 1.239.

Por el «Alfonso Francés», de 1a 3.* lista 
de Isla Cristina, folio 1.888, al «Fernan- 
dito», de la 3.* lista de Loqueitio, folio 
2.520.

Por el «Alvarez Entrena Décimo», de 
la 3.“ lista de Vigo, folie 9.442, al «Ju
ma», de la 3.a lista de Huelva, folio 1.053.

Por el «Apóstol San Juan», de la 3.a 
lista de Gi)ón, folio 1.682, al «Elia», de 
la 3.’ Ii6ta de Isla Cristina, folio 1.878.

Por el «Moruno», de la 3:a lista de Alge- 
ciras, folio 1.612, al «Vamos con Dio6», 
de la 3.“ lista de Algeciras, folio -1.533.

POr el «Manuel María González», de 
la 3.a lista de Alicante, folio 2.026, al 
«Punta Candor», de la 3.a lista de Alican
te, folio 2.004.

Por él «Marufo», de la 3.a liste de Isla 
Cristina, folio 1.619, al «Cristobalina», de 
la 3.a lista de Huelva, folio 1.081.

Por el «Montaner Crespo», de la 3.a 
listea de Huelva, folio 1.034, al «Yurre», 
de la 3.a lista de Santa Pola, folio 637.

Por el «Bajo de Guía número 3», de 
la 3.a lista de Sevilla, folio 878, al «Jaime 
Ramis», de la 3.a lista de Villajoyosa, 
folio 1.340.

Por el «Samaritiana Tres», de la 3.a 
lista de Alicante, folio 1.924, al «Yurre». 
de la 3.a lista de Santa Pola», folio 637.

Por el «María Victoria», de la 3.a lista 
de Huelva, folio 996, al «Senra Primero», 
de la 3.a lista de Sevilla, folio 5í4.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de' que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to, Se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia Militar de Marina de Huelva, en el 
plazo de treinta días naturales, contados 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Huelva a 2 de febrero de 1981. 
2.022-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas

ALICANTE

Desconocido el paradero de don Hans 
P. Teimo, inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria a la LITA número 
421/1980, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
treinta y seis mil (36.000) pesetas, por 
uso indebido del expresado régimen de 
importación temporal, de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 18 de la Ley y 
caso 3.a del artículo 341 bi6, de las Orde
nanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sartoión cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el Indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 28 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
articulo 19, de la Ley, siguiéndose proce
dimiento do apremio por las cantidades 
nue resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo afecto 
ni mentado expediente alguno de los des
tinos previstos en el Decreto de referen
cia, en el plazo de treinta días a contar 
de dicho pago.

Alicante, 10 de febrero de-1991.—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible) —2.280-E.

Desconocido el paradero de don Ismael 
Pérez Alonso, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA número 
41í,/198t). que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por

Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
treinta y seis mil (36.000) pesetas, por 
uso indebido del expresado régimen de 
importación temporal, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 16 de la Ley y 
caso 3.° del artículo 341 bis, de las Orde
nanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condioiones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 16 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción. deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 10 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—2.279 E.

Desconocido el paradero de don Wolf- 
gang Neumann, inculpado en el expedien
te de falta reglamentaria a la LITA nú
mero 4*13/1980, que se le 6igue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto 1814/1964, de 3o de junio, 
por la presente Se le notifica haberse to
mado el acuerdo de imponerle una multa 
de quince mil (15.000) pesetas, por uso 
indebido del expresado régimen de impor
tación temporal, de acuerdo con lo previs
to en el articulo 17 de la Ley y caso 
4.° del artículo 341 bis, de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959*.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 10 de febrero de 1981.*—El Ad
ministrador. P. D. (ilegible).—2.278-E.

MOTRIL

Se notifica a E. R. Lanceloti, propie
tario del automóvil «Volkswagen», matrí
cula AJ-65-04, que por haber dejado aban
donado dicho vehículo en el mes de fe
brero de 1980 en La Carolina (Jaén, al 
ausentarse de España sin pedir precin
to del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexnortar que dispone la Ley de Im
portación Temporal de automóviles de 30 
de junio de 1964, esta Administración la 
he impuesto una sanción de 7.500 pesetas 
en el expediento de falta reglamentaria 
número 216/80.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
atunes días siguientes a la publicación 
de este anuncie en el «Bolotfn Oficial del 
Estado». Pasado dicho plazo sin haberse
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hecho efectivo el pago de la misma, se 
acordará, la dación del vehículo para su 
venta en pública subasta, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico - adminis
trativo ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en el plazo antes 
señalado.

Motril, 15 de diciembre de 1980.—El Ad
ministrador.—1.731-E.

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
30/81. en relación con la intervención de 
un automóvil «Chrysler 1.000». matricula 
B-AE-1296, por supuesta infracción de su 
propietario Grúber Fritz Heindrich, cuyo 
paradero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1.814, de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportu
nas en defensa de sus intereses, transcu
rrido el cual, en su caso, se estimará 
cometida una infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal dé Automóviles 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar, señalada en 6us artículos l.° y 10, 
con aplicación de una penalidad del ar
tículo 17 del mismo texto legal (de 1.000 
a 15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
hormas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de &u importe.

Motril, 28 de enero de 1981.—El Admi
nistrador.—1.735-E.

Se notifica a doña Ana Cabrerizo Mar
tínez, propietaria del automóvil «BMW 
1.802», sin placas de matrícula, que por 
haber dejado abandonado dicho vehículo 
en el mes ¿le diciembre de 1980, en Gua- 
dalhortuña (Granada), al ausentarse de 
España sin pedir precinto del mi6mo, no 
cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de . Automóviles de 30 de junio de 
1964, esta Administración le ha impuesto 
dos sanciones de 4.500 pesetas cada una 
en él expediente de faltan reglamentarias 
número 212/80.

Dichas multas deberán ser ingresadas 
en la Caja de esta Aduana, dentro de 
106 quince días siguientes a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Pasado dicho plazo sin 
haberse hecho efectivo el pago de las mis
mas se acordará la dación del vehículo 
para 6u venta en pública subasta, en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 19 
de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede él interesado 
interponer recurso económico-administra^ 
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo antes se
ñalado.

Motril, 30 de enero de 1981.—El Admi
nistrador.—1.730-E.

Se notifica a Abdessalem El Habri, pro
pietario de un automóvil «Peugeot 404», 
matrícula 336 NH-47, que por haber deja
do abandonado dicho vehículo en el mes 
de septiembre de 1980, al ausenta/se de 
España sin pedir precinto del mismo, no 
cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio de 
1934, esta Administración, le ha impuesto 
una sanción de 3.000 pesétas en el expe
diente de Taita reglamentaria número 
8/1981.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del

Estado». Pasado dicho' piazo sin haberse 
hecho eféctivo el pago de la mi6ma, se 
acordará la dación del vehículo para su 
venta en pública subasta, en virtud de 
lo dispuesto en él articulo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo puede el interesa
do interponer recurso económico-adminis
trativo ante el Tribunal Económico-Admi-- 
nistrativo Provincial, en el plazo antes 
señalado.

Motril, 3o de enero de 1931.—El Admi
nistrador.—1.733-E.

Se notifica a Pierre le Gall, propietario 
del automóvil «Skoda S 100», matricula 
CKK-170, que por haber dejado abandona
do dicho vehículo en el mes de junio de 
1980 en La Carolina (Jaén), al ausentarse 
de España sin pedir precinto del mismo, 
no cumpliendo -la obligación de reexportar 
que d¡6pone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio de 
1964, esta Administración le ha impuesto 
una sanción de 3.000 pesetas en el expe
diente de falta reglamentaria número 
9/1981.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». Pasado dicho plazo sin haberse he
cho efectivo el pago-de la misma, se acor
dará la dación del vehículo para su venta 
en pública subasta, en virtud de lo dis
puesto en el articula 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesa
do interponer recurso económico-adminis
trativo ante ja Junta Arbitral de la Adua
na de Málaga en el plazo antes señalado.

Motril, 30 de enero de 1981.—El Admi
nistrador.—1.734 E.

Se notifica a Mohajned Ben Crje Jilali, 
propietario del automóvil «Peugeot 404, 
matrícula 93B5-FC-90, que por haber deja
do abandonado dicho vehículo en el mes 
de noviembre en Arroyo de Gor (Grana
da), al ausentarse de España sin pedir 
precinto del mismo, no cumpliendo la 
obligación de reexportar que dispone la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles de 30 de junio de 1964, esta Admi
nistración le ha impuesto una sanción 
de 3.000 pesetas en el expediente de faltas 
reglamentarias número 5/1981.

Dicha multa deberá -ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
E6tado». Pasado dicho plazo sin haberse, 
hecho efectivo el pago de la misma, se 
acordará la dación del vehículo para su 
venta en pública subasta, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo antes se
ñalado.

Motril, 2o de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—1.732-E.

Se tramitan en esta Administración di- 
ligencisa de falta reglamentaria núme
ro 35/1981, en relación con la interven
ción de un automóvil Mercedes 220-D, 
matrícula CS-27-01, por supuesta infrac
ción de su propietario Alexandre Fonse- 
ca Machado, cuyo paradero se ignora, a 
la vigente Ley do Importación Temporal 
de • Automóviles (Decreto 1814, de 30 de 
junio de 1964).

Se Concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente a] de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», para que presente ante esta Admi
nistración cuantas alegaciones estime 
oportunas en defensa de sus intereses, 
transcurrido el cual, en su caso, se esti
mará cometida una infracción a la vi

gente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, por no cumplir la obliga
ción de reexportar señalada en sus ar
tículos l.° y 10 con aplicación de una 
penalidad del artículo 17 del mismo texto 
legal (de 1.000 a 15.000 pesetas), siguién
dose las demás normas de procedimiento, 
sobre dación en pago, enajenación del ve
hículo y aplicación de su importe.

Motril, 2 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—2.100-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
articu.os 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Economico-Admimstra- 
tivo, se notifica a don Antonio J arque 
Alcántara cuyo domicilio se ignora, pro
pietario del camión tractor marca «Ley- 
land Scamel», matricula inglesa SEG-609- 
G, importado temporalmente al amparo 
del Convenio Aduanero relativo a la im
portación temporal de vehículos comer
ciales por carretera suscrito en Ginebra 
ei lg de mayo de 1956, y al cual se le 
siguen en esta Administración diligencias 
de faltas reglamentaria número 15/81, 
que por no haber cunjplido la obligación 
de reexportar el vehículo intervenido y 
que al haber sufrido una avería en el 
mes de junio de 1980 y no haber procedi
do a su abandono expreso a favor de la 
Hacienda sin cargas ni gastos de ninguna 
Clase, esta Administración estima come
tida una infracción de omisión por no, 
cumplir las condiciones exigidas regla
mentariamente en el régimen de importa
ción temporal tipificada en el artículo 36 
2.° b, del texto refundido de los impuestos 
integrantes de la renta de Aduanas, impo
niéndole una sanción de 56.900 pesetas, 
50 por 100 de los derechos arancelarios 
correspondientes al vehículo importado 
temporalmente.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Pasado dicho plazo sin haberse 
hecho efectiva el pago de la multa se 
acordará la dación en pago del vehículo 
intervenido para su venta en pública su
basta en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la Ley de Importación Tem- 
poral de Automóviles.

Contra este acuerdo puede el interesa
do interponer recurso económico-adminis
trativo ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial en el plazo antes se
ñalado.

Motril, 14 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—2.111-E,

Se notifica a Charafi Mohamed, propie
tario del automóvil Peugeot 504, matri
cula 155-NW-21, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
octubre de 1980 en Guadix (Granada, al 
ausentarse de España sin pedir precinto 
del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1964, esta Administración le 
ha impuesto una sanción de 4.5CO pesetas 
en el expediente de falta reglamentaria 
número 14/81.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Pasado dicho plazo sin haberse hecho 
efectiva el pago de la misma se acordará 
la dación del vehículo citado para su ven
ta en pública subasta, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Económico - Admi
nistrativo Provincial en el plazo antes se
ñalado.

Motril, 20 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—2.098-E.
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Se notifica a L. Pierre Fagas Henri, 
propietario del automóvil Citroen CX, ma
trícula 1144-MJ-40, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
noviembre de 1980 en Chauchina (Gra
nada), al ausentarse de España sin pe
dir precinto del mismo, no cumpliendo la 
obligación de reexportar que dispone la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles de 30 de junio de 1664, esta Admi
nistración le ha impuesto una sanción de 
4.500 pesetas en el expediente de falta 
reglamentaria número 16/81.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Pasado dicho plazo sin haberse hecho 
efectivo el pago de la multa se acordará 
la dación del vehículo citado para su ven
ta en pública subasta en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 18 dP la citada 
Ley. Contra este acuerdo puede el inte
resado interponer recurso económico- 
administrativo ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial en el plazo 
antes señalado

Motril, 20 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.— 2.099-E:

SANTANDER

Se notifica a las personas que más ade
lante se relacionan, con domicilio desco
nocido o en el extranjero, las multas que 
está Administración de Aduanas, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas, 
les ha impuesto por infracciones a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
aprobada por Decreto número 1814/1964, 
de 30 de junio.

Falta .reglamentaria 108/80.—Multa de 
9.000 pesetas a don Adlophe Marqués, con 
domicilio en 2 rué de Garvarnie de Pau„ 
propietario del automóvil marca «Peu
geot» 504, matrícula 2030-QT-64.

Falta reglamentaria 113/80.—Multa de 
9.00o pesetas a don Brahim Ben-Hamed, 
con domicilio en 3 b¡6 rué Rabelais en 
Puteaux. propietario del automóvil merca 
«Peugeot 404», matricula 8590-JG-92.

Falta reglamentaria 122/80.—Multa de 
12.000 pesetas a don Isaac Ferreira, con 
domicilio desconocido en- Francia, propie
tario del automóvil marca «Audi, matrícu
la número 6491-SF-95.

Falta reglamentaria 129/80 —Multa de 
9.000 pesetas a don Said Farhati, con do
micilio en 4 rué Clement Ader en Alecon 
(Orne) propietario del automóvil marca 
«Peugeot 204 BD», matricula 1685-QK-61.

Falta reglamentaria 152/80.—Multa de 
6.000 pesetas a don Mohamed Lemka Hou- 
ne, con domicilio en lo rué Franpois Vi- 
llón de Bourges, propietario del automó
vil marca «Peugeot 404», matrícula 9475- 
QH-18.

Falta, reglamentaria 201/80.—Multa de 
9.000 pesetas a don Wuff Serge. domicilia
do en CH de Boondael 561. Bte 6, 1050 
Ixelles Bt, propietario del vehículo marca 
«Citroen GS», matrícula BFZ-957.

Dichas sanciones serán contraidas en 
esta Administración a los quince días de 
la publicación de la presente notificación, 
lo que no 6erá objeto de notificación ex
presa, debiendo ser ingresadas en la Caja 
de esta Aduana, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 382 do las Ordenan
zas de Aduanas, dentro de los tres días 
laborables siguientes, si bien su importe 
puede quedar depositado en la misma ca
ja a partir de la publicación de la pre
sente notificación. Transcurrido el plazo 
señalado se aplicará el recargo del 5 por 
100, por un plazo de quince días naturales, 
a contar del vencimiento anterior, de 
acuerdo con el apartado 3 de] citado ar
tículo 382.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles (Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio), el pago de la sanción 
implicará la obligatoria reexportación del 
correspondiente automóvil dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del

día siguiente al del citado pago. De no 
ser satisfecha la sanción en los plazos 
señalados por ministerio de la Ley, se 
decretará la dación en pago del automóvil 
correspondiente. Si el importe de la su
basta del automóvil no alcanzase el total 
de la multa, se seguirá la vía. de apremio 
para el cobro de la diferencia.

Contra los citados acuerdos de imposi
ción de sanciones pueden interponerse re
curso de reposición ante esta Administra
ción de Aduanas, dentro de los ocho días 
siguientes a la fecha de contracción y 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial.

Santander, 2 de febrero de 1981—El 
Inspector-Administrador.—1.971-E.

SEO DE URGEL

Se pone en conocimiento de todas las 
personas que durante lo6 meses de agosto 
a noviembre de 1980, ambos inclusive, de
jaron depositados en 106 almacenes de 
esta Aduana géneros o efectos, que decla
rada por esta Administración la proce
dencia del abandono de los mismos, se 
les concede un plazo de cinto días, a 
contar desde la fecha de publicación del 
presente aviso, para que presten su con
formidad o aleguen lo que estimen opor
tuno.

Seo de Urge!, 5 de febrero de 1Í81.—El 
Inspector-Administrador.—1.968-E.

Se pone en conocimiento de todas las 
personas que durante los meses de octu
bre a diciembre de 1980 y enero de 1981, 
ambos inclusive, hicieron abandono ex
preso a favor de la Hacienda Pública de 
géneros o efectos, que declarada por esta 
Administración la procedencia del aban
dono de los mismos, se les concede un 
plazo de cinco días, a contar desde la fe
cha de publicación del presente aviso, 
para que presten su conformidad o ale
guen lo que estimen oportuno.

Seo de Urgel, 5 de febrero de 1981.—El 
Inspector-Administrador.—2.041-E.

Delegaciones Provinciales

ALAVA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
dol depósito «necesario sin interés» en me
tálico, expedido por esta sucursal de la 
Caja General de Depósitos en la provincia 
de Alava, en fecha 7 de diciembre de 1978, 
bajo números 11 de entrada y 13.163 de 
Registro de inscripción, correspondiente 
al constituido por Junta Administrativa 
de Villa-nueva de Valdegovia a disposición 
del Director general dél Patrimonio del 
Estado, por importe de trescientas mil 
(300.000) pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta sucursal, 
ya que están tomadas todas las medidas 
oportunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que 6ean do6 
meses sin haberlo presentado, contados 
a partir del siguiente día al de la publi
cación del presente en el «Boletín Oficial 
d©l Estado» y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Alava», conforme a lo 
dispuesto en el artículo 36 del vigente 
Reglamento de la Caja General de Depó
sitos de 19 de noviembre de 1929.

Vitoria, 16 de octubre de 1930.—El Dele
gado de Hacienda.—211-D.

ALMERIA

Anuncio
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito «Aval bancario necesario», nú
mero de entrada 830, número de Regis
tro 776, constituido el 26 de junio de 1979 
por importe de setenta mil cuatrocientas 
treinta y seis pesetas, a nombre de don 
José García Torres, a disposición del se

ñor Director general del Instituto Nacio
nal de Asistencia Social, como garantía 
para responder obras impermeabilización 
cubiertas y sujeción mármoles de la 
Guardería Infantil «Santo Angel de la 
Guarda», de Almería; se hace público en 
este periódico oficial, advirtiéndose que 
transcurridos dos meses a partir de su 
publicación sin reclamación alguna, se 
considerará el resguardo extraviado, nulo 
y siq. ningún valor, expidiéndose él res
guardo duplicado correspondiente.

Almería 12 de febrero de 1981.—El De
legado de Hacienda.—2.508-E.

MADRID

Por la presente se notifica a los contri
buyentes comprendidos en- la relación que 
a continuación se inserta y que no han 
sido hallados en los domicilios que figu
ran en los documentos de esta Delegación 
o que se han alegado distintas causas 
para no recibirlas por personas que la 
legislación autoriza para hacerse cargo de 
la notificación, por lo que se les hace 
saber;
* Í>rjmero ~Que deberán ingresar las can- 
tidades que a cada uno se consignan en 
la citada relación, en la Sección de Caja 
de esta Delegación.

Período voluntario de ingreso

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el . día 10 del mes siguiente.

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente.

Si el último día de ingreso, en ambos 
casos, fuera inhábil, el plazo finalizará 
el inmediato hábil posterior.

Recargo de prórroga
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con recargo de prórroga del 5 por 
100, en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos;

a) Publicaciones cuyo plazo de ingreso 
en período voluntario termine el día 10: 
del H al 25 del mismo mes.

b) Publicaciones cuyo plazo de ingreso 
en periodo voluntario termine el día 25: 
del 26 al 10 de] mes siguiente.

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior.

Recargo de apremio
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo del 
20 por 100.

Segundo.—Que en caso de disconformi
dad con las liquidaciones practicadas, 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Administración de Tributos, Sec
ción de Imposición sobre Renta de las 
Personas Físicas, o reclamación económi
co-administrativa ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial, en los 
plazos de ocho y quince días hábiles, res
pectivamente.

Tercero.—Que contra las bases imposi
tivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponer los recursos 
de agravio comparativo, por aplicación in
debida de índices o el de agravio abso
luto. en el plazo de quince días, los dos 
primeros ante el Jurado Territorial Tri
butario y el tercero ante el Administrador 
de Tributos de esta provincia. La interpo
sición de cualquier clase de recurso no 
suspende el pago de las cuotas correspon
dientes, no interrumpiendo por tanto los 
plazos consignados. para realizar el in
greso.

Cuarto.—Que en todos los plazos rese
ñados se entenderán días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».



Ejercicio 1974

Nombre - Rozón social A ingresar Año Número
Domicilio Localidad — contraido referencia

Pesetas

Trabajo personal actores principales 
Protagonistas sin domicilio en España

Número de relación 1970
Attenboruugh. Richard ... .:............................... 717.000 1900 N 6885
Baker. Stanlev ............... ....................... 717.000 1980 N 6886
Balza, Haidee..................................................... 109.500 1980 N 6887
Bastedo. Alejandra.............................................. 402.000 1960 N 6888
Bataille. A.................................................................... 87.000 1980 N 6889
Baster. .Keith.......................... :..................................... 447.000 1980 N 6890
Berger Helmut .............................................................. 447.000 \ ;980 N 6891
Bouiais. Max ... ............................................................ 287.000 1980 N 6892
Bredeston, Guillermo ................................................. 177.000 1980 N 6893
Buras, Mark ......................  .......................................... • 807.000 1980 N 6894
Caprioli, Vittorio .......................... ¡ ............................ 267.000 1980 N 6895
Carradine, Keith ............................ ............................ 447.000 1080 N 6896
Collins, inan . ,. ... ............................................... 357.000 1980 N 6897
Hill, Craig................................................... .................... 26*7-000 1680 N 6898,
Challenor, Pauline ....................................................... 447.000 1980 N 6899
Davenport, Nigel .......................................................... 222.000 1680 N 6900
Davis Wal ....................................................................... 447.000 1980 N 6901
Day, Peter ........................................................................ 267.000 1980 N 6902
Deion, Natalie ... ... ................. ............................. 717.000 1980 N 6903
Deneeve, Catherine ..................................................... 897.000 1980 N 6904
Elliot Mabe, Byron ...................................................... 537.000 1980 N 6905
Fonda, Peter ....................... ......................................... 897.000 , 1980 N 6906
Frank, Catherine.......................................................... 447.000 1980 N 6907
Garko. Gianni ......................... .............. ................ ... 357.000 1980 N 6908
Gemma, Giuliano ........................................................ 717.000 1980 N 6909
Geret, Georges ............................................................... 177.000 1980 N 6910
Ghaffari, Djamansir .................................................. 132.000 1980 N 6911
Giuffre, Aldo .............................................. .................. 447.000 1980 N 6912
Hayden, Sterling ............... ........................................... 267.000 1980 N 6913
Jeffies LiBnel ................................................................. 537.000 1980 N 6914
Johnson, Pat .................................................................. 177.000 1980 N 6915
Konopk A., Magda ... ................................................ 154.500 1980 N 6916
Lawihon, Phillip ............................................................ 447.000 1980 N 6917
Layten, William ............................................................ 402.000 1980 N 6918
Lee, Glen ........................................................................... 132.000 1980 N 6919
Laipniz, Harald ... ....................................................... 267.000 1980 N 6920
Levelock, Raumond.................................................. 357.000 1980 N 8921
Lien, Lo.............................................................................. 222.000 1980 N 6922
Me Clure, Doug............................................................. 717.000 1980 N 6923
Mell. Marisa ... .................................... ■..................... 8S7.000 1980 N 6924
Michell E., Vicki ........................................................... 132.000 1980 N 6925
Miles, Sarah ....................................................................' 717.000 1980 N 6926
Milian, Tomás ................................................................ 537.000 1980 N 6927
Mills. Grace ........................................................... . ... 267.000 1980 N 8928
Mills, Hayley .................................................................. .. 717.000 1980 N 6929
Morrow, Vie .......... .......... i........................................ 447 000 1980 N 6930
Moulder Browmn. John ... ........................... .. 159.000 1980 N 6931
Ñero, Franco ................................................................... 537.000 1980 N 6932
Omao, Alesio ............................................... ............... 357.000 1980 N 6933
Palance, Jack ............................  ................................. 267.000 1980 N 6934
Pasquale, Frederic de................................................ 537 000 1980 N 6935
Pellegrini, Inés i............................................................. 132.000 1080 , N 6936
Petrová, Sonia ............................................................... 537 000 1980 N 6937
Philbroock, James ....................... ...............  .......... 132.000 1980 N 6938
Piccoli, Michel ...........................  ................................. 357.000 1980 N 6939
Reed, Oliver ........................................................-......... 447.000 1980 N 6940
Richardson, John ......................................................... 177.000 19R0 N 6941
Rivero, Jorge .................................................................. 132.000 1.980 N 6942
Rome, Sidne .................................................................... 267.000 1980 N, 6943
Salgado Rivas, Marian ............................................. 132.000 1980 N 6944
Saxon John ..................................................................... ' 537.0CT 1980 N 6945
Scott Tom ............................  ......................................... 222.000 1080 N 6946
Sebre, Norma............................ ... ............................

\ \

87.000 1980 N 6947

Nombre - Razón social A ingresar i Año . I Número
/Domicilio - Localidad contraido referencia

Pesetas 1

Collins, Alan ................................................................... 21.000 1980 N 11258
Conte, Richard .............................................................. 88.500 ! 1980 N 11259
Cruciani, Duilio ............................................................ 52.500 : 1980 N 11260
Cusack, Cirly .................................................................. 88.500 | 1980 N 11261
Danning, Sibyl ..................................... ...................... 133.500 1980 N 11262
D'Grie, René ................................................................... 43.500 1980 - N 11263
Domínguez, Adriano .................................................. 21.000 1980 N 11264
Dottesio, Attilio ........................................ .................... 25/500 1980 N 11265
Ésser, Paul......................................... ............................ 21.000 1980 N 11266
Farra¡ Anita ........................................... 34.500 1980 Si 11267
Fergus, Basilio Antonio ............................ 61.500 1980 N 11268
Ferracini, Franco ................................. 34.500 1980 N 11269
Flynn, Michael ....................................... 61.500 1980 N 11270
Forest, Michael ..................................... 61.500 1980 N 11271
Frederick, Line........................................ 178.500 1980 N 11272
Frey, Thomas .......................................... 21.000 1980 N 11273
Frobe, Gert ............................................. 79.500 1980 N 11274
Gerard, Alan ..........................................; 21.000 1980 N 11275
Giannini, Giancarlo ................................. 43.500 1380 N 11276
Giusti, Paolo ...... ......................................................... 21.000 1980 ■ N 11277
Gómez. Toco ..............  .......................... • 79.50Ó 1980 N 11278
Gonella, Franca ....................................... 79.500 1980 N 11279
Grenger, Farley ....................................... 52.500 1980 N 11280
Grazia, Umborto di ................................................... 16.500 198C N 11281
Grecor, Enrique ............................................................. 43.500 1980 N 11282
Hamlet, Dilys .................................................................. 133.500 1980 N 11283
Hanin, Rogér ................................................................... 43.500 1980 - N 11284
Heathely, May......................................... 97.500 1980 N 11285
Holden, William........;.............................. 178.500 1980 N 11286
Hossein, Robert ................  .......................................... 61.500 1980 N 11287
Jonasson, Andrea ............................ . ........................ 88.500 1980 N 11288
Kaoki, Nugen .................................................................. 25.500 1980 N 11289
Komut, Walter............................................................... 66.000 1980 N 11290
Kolpex Mladix, Monika ........................................ 52.500 1980 N 11291
Kraus, Germán .................................................  ...... 30.000 1980 N 11292
Laferriere, Catherine ............................... 25.500 1980 N 11293
Lapsion, Inseberg .................................... 21.000 .1980 N 11294
Lea, Milagros .......... .............................. 21.500 1980 N 11295
Lee, Patricia ..........  ... .......................... 61.500 1980 N 11296
Leroy, rhillippe ........................... ........... 223.500 1980 N 11297
Leveder, Roger ......  ................................ 88 500 1980 N 11298
Lom, Herbert .......... .............................. 88.500 1980 N 11299
Lorenzo, Piani ................ . ..................... 34.500 1980 N 11300
Lúea, Danielle de .............  .................... 16.500 1980 N 11301
Mac Gregor, Eduardo .............................. 34.500 1980 N 11302
Mando, Marcelo ...... .............................. 133.500 1980 N 11303
María Merli, Adalberto ............................................ 88.500 1980 N 11304
Matsura, M............................................... ....................... 12.000 1980 N 11305
Me Carthy, Kelvin .................................... ...... ... 70.500 1980 N 11306
Messina, Emilio ........................... ................ 25.500 1980 N 11307
Miller, Scott .................................................................... 66.000 1980 N 11308
Mitchell, Warren .....................  ........ ...1................... 133.500 1980 N 11309
Modlin, Nelson .............................................................. 25.500 1980 N 11310
Monteduro, Enzo ........................................................... . 25.500 1980 N 11310 bis
Muti, Omella ......................................... 223.500 1980 N 11311
Nilson, Graciela ...................................... 39.000 1980 N 11312
Nóro, M......... ....................................... 12.000 1980 N 11313
Attolina, Riña ......................................... 61.500 1980 í N 11314
Pahar, Olga ......... . ................................ 16.500 1980 N 11315
Paho, Umberto........................................ 61.500 1980 N 11316
Parsons, Alibe ......................................... 39.000 1980 N 11317
Penant, Louis ........................ ;................. 25.500 1980 N 11318
Perschy, María ........................................ 57.000 1980 N 11319
Perella, Alessandro......... . ...................... 43.500 1980 N 11320
Politoff, Haydee ............................... ...... 16.500 1980 N 11321
Prete Giancarlo ... ;...................... .. ......

V
21.000 1980 N11322
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Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. '

Madrid, 26 de enero de 1981.—El Delega
do de Hacienda.—1.834-E.

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Desconociéndose el actual domicilio de 
los que dijeron llamarse Ramón Romero 
Núñez y -María de la Luz González Mar
tínez, por la presente se les comunica 
que el Tribunal, en sesión celebrada el 
día 23 de enero de 1981, ha adoptado el 
siguiente acuerdo en el expediente núm- 
ro 1.573/80, de menor cuantía:

l.° Que son responsables, en concepto 
de autores, de una infracción a la Ley 
de Contrabando prevista en su apartado 
8.° del artículo 11.

2° Imponerles las siguientes multas: A 
Ramón Romero Núñez, seis mil doscien
tas (6.200) pesetas; a María de la Luz 
González Martínez, cuatro mil cuatrocien
tas (4.400) pesetas.

3. ° Declarar el oomiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehen6ores.

Advirtiéndoseles que contra dicha re
solución se puede apelar ante el Tribunal 
Económioo-Administrativo Central. Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere a los in
culpados para que, bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 88 de la misma Ley, manifiesten 
si tienen bienes o no para hacer efectiva 
la multa impuesta, y 6i los poseen de
berán hacer constar los que fuesen y su 
valor aproximado, enviando a la Secreta
ría de este Tribunal, en el término de 
tres días una relación descriptiva de los 
mismo con el suficiente detallo para lle
var a cabo su embargo.

Lo que se publica en el -Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de los in
teresados.

Algeciras, 10 de febrero de 1981.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente. 
2.337-E.

Por medio del presente se hace saber 
a Mohamed Azzouz, de desconocido domi
cilio, que el ilustrisimo señor Presidente 
de este Tribunal, en el expediente núme
ro 130/79, instruido por aprehensión de 
radio-cassete, mercancía que ha sido va
lorada en 5 000 pesetas, ha dictado provi
dencia en virtud de lo dispuesto en el 
apartado l.° del artículo 77, del vigente 
texto refundido de la Ley de Contrabando, 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción de contrabando de menor cuantía 
y por tanto de la competencia de este Tri
bunal, debiéndose tramitar las actuacio
nes con arreglo al procedimiento seña
lado en los artículos 79 a 86 de dicha 
Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 2o de marzo del año 
actual, a las once horas, pera ver y fallar 
el mencionado expediente, significándolo 
el derecho que tiene de comparecer por
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sí o por persona siendo Letrado; igual
mente presentar en el acto' de la sesión 
las pruebas que considere convenientes 
a su defensa así como nombrar vocal 
comerciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley. >

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento dei interesado.

Alseciras, 12 de febrero de 1981.—El 
Secretario.—V.° B°: El Presidente.— 
2.591-E.

Edicto

Por el presente se hace saber a Anto
nio Miguel Dos Santos Pardelha y Jorge 
Alberto üuarie de Almcida, que por 
acuerdo con ia presidencia de este Tribu
nal, a las once horas del día 6 de marzo 
de 1981 se reunirá la Junta de Valoración, 
establecida por el apartado 3." del artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 200/81 y en 
el que figuran como encartados.

Lo que se les comunica a efectos de -su 
asistencia, por sí o por persona que les 
represente legalmente a dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no imoedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Algeciras, 17 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente. — 
2.837-E.

ALICANTE

Edicto de citación o valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Rodríguez Berbel, con domicilio 
desconocido, se le hace saber por el pre
sen te edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las nueve treinta horas del 
día 10 de marzo de 1981 se reunirá la Jun
ta de Valoración establecida por el ar
tículo 7“ de la vigente Ley de Contraban
do para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 217/80, en 
el que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente- legalmente en dicho acto, ad
viniéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento dé lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento dé Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 28 de noviembre de 1959.

Alicante, 13 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.741-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Arfio Mazzei Tabarez y de Francisco Jun- 
quero Abellán. con domicilios desconoci
dos, se les hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las nueve treinta horas del 
día 10 de marzo de 1981 se reunirá la Jun
ta de Valoración establecida por el ar
tículo 7° de la vigente Ley de Contraban
do para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 208/80, en 
el que figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 82 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 28 de noviembre de 1959.

Alicante, 13 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.742rE.

Desconociéndose el actual paradero de 
David Colin Buttershaw, Delwyb Anne 
Buttershawn y de Sendra Louise Rigutto, 
con últimos domicilios conocidos en: Wil- 
lian Sf. 18-A, de Timaru (Nueva Zelan
da). los dos primeros, y la última en 
Hamilton St. 9, de Fair-Field Victoria 
(Australia), se les hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las nueve treinta horas del 
día 10 de marzo de 1981 se reunirá la Jun
ta de Valoración establecida por el ar
ticulo 7 ° de la vigente Ley de Contraban
do para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 200/80. en 
el que figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que les 
represente legal mente en dicho deto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
ia realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 28 de noviembre de 1959.

Alicante, 13 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.743-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Stephane Pérez Sanz y de Niklaus Johan 
Martin, con últimos domicilios conocidos 
en: Rué Richan, número 9, de Lyon.,Fran
cia), y Aultmatrs., 103, de Reinach, Ba- 
silea (Suiza), respectivamente, se les hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las nueve treinta horas del 
día 10 de marzo de 1981 se reunirá la Jun
ta de Valoración establecida por el ar
tículo 7.° de la vigente Ley de Contraban
do para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 197/80, en 
el que figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización -del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 28 de novlémbre de 1959.

Alicante, 13 de febrero de 1981.-El Se
cretario del Tribunal.—2.744-E,

Desconociéndose el actual paradero de 
Gilíes Goudot. con domicilio desconocido, 
se -le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las nueve treinta horas del 
día 10 de marzo de 1981 se reunirá la Jun
ta de Valoración establecida por el ar
tículo 7.° de la vigente Ley de Contraban
do para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 192/80, en 
el'que figura como presunto inculpado..

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 28 de noviembre de 1959.

Alicante, 13 de febrero de 1931— FJ Se
cretario del Tribunal —2.745-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Ali Rabahi, con último domicilio conocido 
en 22 rué Vangelas 74, Annecy, de Fran

cia, se 1c hace saber por el presente edic
to lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las nueve treinta horas del 
día 10 de marzo de 1981 se reunirá la Jun
ta de Valoración establecida por el ar
tículo 7.° de la vigente Ley de Contraban
do para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 187/ 80, en 
el que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para ias Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 26 de noviembre de 1979.

Alicante, 13 de febrero do 1)31 —El Se
cretario del Tribunal.—2.746-E.

BARCELONA

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Angel González Castrejón y Eduardo 
Blasco Gómez, se les hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión permanente, y en sesión del día 28 
de enero de 1981, al conocer del expedien
te número 762/80, acordó el siguiente fa
llo:

1. » Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8 o dei artículo 11 
de ia Ley de Contrabando, en relación- 
con aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción-, en concepto de autores, 
a Angel González Castrejón y Eduardo 
Blasco Gómez.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
responsabilidad siguientes: La atenuante 
tercera del articulo 17.

4. ° Imponerles las multas siguientes: 
A Angel González Castrejón, 3.424 pese
tas; a Eduardo Blasco Gómez, 4.690 pese
tas, equivalentes al límite mínimo del 
grado inferior.

5. ° Comiso del género para su apli
cación reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación. y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a piarlir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recudso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el 'Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 

26 de noviembre de 1959.
Barcelona, 3 de febrero de 1981.—El Se

cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.982-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Carlos Barba Cleries y María Sole
dad Klein Linares, esta última con domi
cilio último conocido en calle Brusi, 102- 
104, de Barcelona, se les hace saber por 
el presente edicto, lo 6iguietne:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 28 
de enero de 1981, al conocer del expe
diente número 763/80, acordó el- siguiente 
fallo-.



1. ° Dedadar cometida una infracción 
de conrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 8.° del articulo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
Con aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Juan Carlos Barba Cleries y Mar¿a So
ledad Klein Linares.

3. ® Declarar que en los responsables
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: La atenuan
te 3.* del artículo 17. —

4. ® Imponerles las multas siguientes: 
A Juan Carlos Barba Cleries, 2.000 pese
tas; a María Soledad Klein Linares, 2.000 
pesetas, equivalentes ambas al límite mí
nimo del grado inferior.

5. ® Comiso del género para su apli
cación reglamentaria.

6. °. Premio a los aprehensores.

El importe'de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de" esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para lae Recla
maciones Económico-Administrativas de 

26 de noviembe de 1950.
Barcelona, 3 de febrero de 1981.—El Se

cretario del Tribunal —V.° B°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.983-E.

Desconociéndose el actual paredero de 
Juan Estil-Les Rubio y Jorge Graells Se
rrano, con últimos domicilios conocidos 
en Barceolna, calle León XIII, 24-bis, so
breático 2.*, y Generalísimo Franco, 237, 
de Hospitalet de Llobregat, respectiva
mente, se les hace saber, por el prsente 
edicto, lo siguiente:

El .Tribunal de Contrabando en Comi
sión permanente, y en sesión del día 28 
de enero de 1981, al conocer del expedien
te número 659/80 acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.° del articulo ti 
tiR la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de estupefacientes. . ‘

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Juan Estil-Les Rubio.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: La agravante 
octava del articulo 18.

4. ® Imponerle la multa -siguiente: A 
Juan Estil-Les Rubio, 43.420 pesetas, equi
valente al límite mínimo del grado su
perior.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6. ° Premio a 106 aprehensores.
7. ® Absolver libremente a don Jorge 

Graells Serrano.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 

.el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación. y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Etonómico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofic’al 
del Estado», en cumplimiento de lo dls-

puesto en los artículos 80 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 3 de febrero de 1981.—El Se
cretario del TribunaL—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.985-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
José Antonio Hernández Vega y Manuel. 
Gáramo Camacho, se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando . en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 10 
de diciembre de 1980, al conocer del expe
diente número 709/80. acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 1 del artículo 13 de la 
Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de una calculadora.

2. ® Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a José Antonio Hernández Vega y Manuel 
Gáramo Camacho.

-3.° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes; Infracción 
en grado de tentativa y delito conexo.

4. ® Imponerles las multas siguientes: 
a José Antonio Hernández Vega, 40.050 
pesetas; a Manuel Gáramo Camacho, pe
setas 40.050, equivalentes al límite mini- ■ 
mo del grado medio.

5. ° Declarar el comiso del género in
tervenido y su aplicación reglamentaria.

6. ® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensore6.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fa
llo.

Lo que se puplica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 82 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviempre de 1959

Barcelona, 5 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal —V ® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—2.CS0-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Ramón Pascual Aixela, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Premanente, y en sesión del día 19 
de noviembre de 1980, al conocer del ex
pendiente número 566/80, acordó el si
guiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 7 del artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ® Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Ramón Pascual Aixela.

3. ® Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Atenuante 3, 
artículo 17.

4. ® Imponer la multa de 500 Pesetas a 
Ramón Pascual Aixela, equivalente al li
mite mínimo del grado inferior.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6. ® Premio a los aprehensores.

El Importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti

vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contranbado, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi 
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi 
cial del Estado», en cumplimiento de ¡o 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 5 de febrero de líel—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—2.051-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Victoria Burgos Delgado, se le hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:'

El Tribunal de Contrabando eñ Comi
sión Permanente, y en sesión del día 14 
de enero de 1981, al conocer del expe
diente número 17/81, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 1, artículo 13, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de géneros -varios.

2. ® Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autora, 
a Victoria Burgos Delgado.

3. ® Declarar que en la responsable 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Agravante 7, 
artículo-18, y agravante 8, artículo 18.

4. ® Imponer a Victoria Burgos Delga
do la multa de 101.292 pesetas, equiva
lente al límite mínimo del grado supe
rior.

5. ® Comiso del género para su apli
cación reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias. a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
de’ recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona. 5 de febrero de 1981 —El Se
cretario del TribunaL—V.® B.°f El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—2.048 E.

Edicto

Por el presente se notifica a doña Con
cepción Albadalejo Orero, cuyo último do
micilio conocido era en Baga (Barna), 
que este Tribunal Provincial, constituido 
en Pleno, al conocer, en la se6ión cele
brada el día 17 de noviembre de 1980, 
del expediente 961/80, instruido por apre
hensión de una embarcación lancha-mo
tora. ha acordado, absolverle de toda res
ponsabilidad en ma teria propia de esta ju
risdicción, remitiendo copia de este fallo 
a la Aduana de Barcelona, a cuya dis
posición se pone la embarcación, por si 
existiera alguna infracción a la Ley de 
Imoortación Temporal de Automóviles.

Lo que Se publica para su conocimiento 
y efectos consiguientes, advirtiéndole, asi
mismo, que el citado acuerdo no será 
firme hasta tanto no transcurran los pla
zos reglamentarios, sin que se interpon-
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ga recurso ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central-Contrabando.

Barcelona, 5 de febrero de 1E61.—El Se
cretario, V.? B.°: El Presidente.—2.049-E.

*

Por el presente se notifica a doña Con
cepción Albadalejo Orero, cuyo último do
micilio conocido era en Baga (Barna), 
que este Tribunal Provincial, constituido 
en Pleno, al conocer, en la sesión cele
brada el día 17 de noviembre de 1980, 
del expediente 935/80, instruido como 
consecuencia de aprehensión de un auto
móvil «Porsche», ha acordado absolverle 
de toda responsabilidad en materia pro
pia de esta jurisdicción, remitiendo copia 
de este fallo a la Aduana de Barcelona, 
a cuya disposición se pone el vehículo, 
por si los hechos fueran constitutivos de 
infración a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos consiguientes, advirtiéndole, asi
mismo, que el citado acuerdo no seré- 
firme hasta tanto no transcurran loe pla
zos reglamentarios sin que se interponga 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central-Contrabando.

Barcelona, 5 de febrero de 1981—El Se
cretario.—V.° B.°: El President e.— 
2.052-E.

Por el presente se notifica a don Enri
que Domínguez Carreras, cuyo último do
micilio conocido era en Barcelona, calle 
Numancia, número 61, que este Tribunal 
Provincial, constituido en Comisión Per
manente, al conocer, en la sesión cele 
brada el día 10 de diciembre de 1980, 
del expediente 260/80, instruido por apre
hensión de un televisor, ha acordado ab
solverle de toda responsabilidad en ma
teria propia de esta jurisdicción.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos consiguientes, advirtiéndole, asi
mismo, que el citado acuerdo no seré 
firme hasta tanto no transcurran loé pla
zos reglamentarios, sin que se interponga 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo, Central-Contrabando.

Barcelona, 5 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—2.053-E.

Edicto notificando fallos

Desconociéndose la identidad de los pro
pietarios de los vehículos aprehendidos, 
afectos a loa expedientes que más abafo 
se detallan,

Expediente 19/1981. Coche marca «Ci
troen GS», sin matrícula.

Expediente 20/1981. Coche marca «Mer
cedes 280», sin matrícula.

Expediente 21/1981. Coche marca «Ci
troen DS», sin matrícula.

Expediente 22/1Í81. Coche marca «Peu
geot 304», sin matrícula.

Expediente 23/1981. Coche marca «Lan- 
ci.i 1800», sin matricula.

Expediente 26/1981. Coche marca 
«Vo'kswagen», sin matrícula.

Expediente 37/1981. Automóvil «Peu
geot», sin matrículas. ,

Expediento 39/1981. Una motocicleta 
merca «Suzuki» 750 centímetros cúbicos, 
sm matrícula.

Expediente 61/1681. Coche marca «Peu
geot». sin matricula.

Por el presente edicto se les pong de 
manifiesto que el Pleno del Tribunal, en 
sesión celebrada el día 9 de febrero de 
1981, al conocer sobre los expedientes ci
tados acordó estimar cometidas nueve In
fracciones de contrabando de mayor 
cuantía, tipificadas en el oaso l.° del ar
tículo 13 de la Ley, y todas ellas sin 

do conocido, declarando asimismo el co
miso de los vehículos para su aplicación 
reglamentaria y el premio a los aprehen- 
eores. __

Lo q'ue se publica para el conocimiento 
de cualquier posible interesado, advinién

doseles que los citados acuerdos no serán 
firmes hasta tanto no transcurran los pla
zos reglamentarios sin que se interponga 
recurso de alzada para ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central. Con
trabando.

Barcelona, 10 de febrero de 1931.—El 
Secretario.—V.° B.°, el Delegado de Ha
cienda. Presidente del Tribunal.—2.443-E.

Edicto notificación

Desconociéndose los actuales paraderos 
de don Miguel Rodríguez, don Francisco 
López Peluda y el señor representante 
legal de «Sopograsa, S. A.», por el pre
sente edicto se les pone de manifiesto 
que el Laboratorio Central de Aduanas, 
participa a este Tribunal que el día 24 
de marzo del corriente año, a las nuve 
tréinta horas, y en su looal de la calle 
Guzmán el Bueno. 137, de Madrid, proce
deré al análisis de las muestras de los 
géneros objeto del expediente 288/77.

Lo que se publica para el conocimiento 
de los interesados, a efectos de su volun
taria asistencia a dicho acto.

Barcelona,' 13 de febrero de 1981.—El 
Secretario,—V,° B.°: El Delegado de Ha
cienda, Presidente del Tribunal.—2.453-E.

BURGOS

Edictos citando a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Royer Buyse y Henri Quesquiere, con úl
timos domicilios conocidos en Plaats, 61, 
8520 Menen - Lauwe y Rué Alois Den 
Reep 29, 7700 Mouscron, se les hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente:.

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 20 de 
marzo de 1981, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 40/80, en el que fi
guran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por . sí, o por persona que les 
representante legalmente en dicho acto, 
advirtiéndoles que su ausencia no impe
dirá la realización del servicio, del que 
se levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Burgos, 18 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.835-E.

. Desconociéndose el actual paradero de 
El Bamdussi Abdelkader, con último do
micilio conocido en Casablanca (Marrue
cos), Der Bouchentouf. Rué 12, Maison 13, 
se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 20 de 
marzo de 1981, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.” 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 1/81, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 80 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Burgos, 10 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.836-E.

CEUTA

Edicto de notificación de valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Abdeluahec Mrabt y Abdelmoumen Tuj- 
gane, cuyos últimos domicilios conocidos 
eran en calle Aisteclal, número 56, Rincón 
de Medik (Marruecos), y calle Fez, núme
ro 32, Tetuán (Marruecos), y Abdeslam 
Bou Quicha, con domicilio en Tetuán (Ma
rruecos), se lee hace saber, par el presen
te edicto, los siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente de contrabando 
número 248/80, instruido por aprehensión 
de mercancías varias, mercancía que ha 
sido valorada en ciento diez mil (110.000) 
pesetas, ha dictado providencia de esta 
fecha, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, calificando, 
en principio la supuesta infracción como 
de mayor cuantía, y por tanto de la com
petencia del Tribunal Provincial de Con
trabando de Cádiz, debiendo tramitarse 
las actuaciones con arreglo al procedi
miento señalado en los artículos ,79 y 86 
de dicha Ley.

Lo que se les comunica a ustedes, ad
virtiéndoseles que contra dicha providen
cia puede interponerse, durante el día si
guiente al de la publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente de este Tribunal.

Todo lo cual Se hace público en cum- 
' plimiento de lo dispuesto en los artícu

los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las reclamaciones económi
co-administrativas, de 26 de noviembre 
de 1959.

Ceuta, 10 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.515-E.

GUIPUZCOA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el. actual paradero de 
Christian Frederic Bouel, nacido en Ar
gel (Argelia), el 30 de abril de 1960, se 
le hace saber, por el presente edicto, lo 
siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Pleno, 
y en sesión del día 26 de enero de 1981, 
al conocer del expediente número 79/80, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso 7 del artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
la Ley de Estupefacientes, de 8 de abril 
de 1907.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores 
a José Zurutuza Galla6tegui y a Christian 
Frederic Bouel.

3. ° Declarar que en los responsables, 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente; Agravante 
de delito contra la salud pública.

4. ° Imponerles las multas siguientes:

A José Zurutuza Gallastegui, 138.100 por 
4,70 igual a 849.070 pesetas; al mismo, 
por delito conexo, 138.100 por 0,70 igual 
a 96.670 pesetas. Total, 745.740 pesetas.

A Christian Frederic Bouel, 100.000 por 
4,70 igual a 470.000 pesetas; al mismo, 
por delito conexo, 100.000 por 0,70 igual 
a 70.00o pesetas Total, 540.000 pesetas.

5. ° Decretar el comiso de los estupefa
cientes intervenidos.

8.” Dar cuenta al Juzgado de Instruc
ción de todo lo actuado.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días,
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a partir de la publicación de asta noti
ficación; significando que la interposi- 
ción del recurso no suspende la ejecu
ción del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 3 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°; El De
legado de Hacienda, Presidente.—2.301-E.

MADRID

Cédula de notifilación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Alberto Horacio Cietera Ibarra y Enrique 
César Beytia, cuyos últimos domicilios co
nocidos fueron en Madrid, calle Maldona- 
do, 55, se les hace saber, por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 21 de enero de 1981, 
al conocer del expediente número 226/1980, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el 7 y 8 del artículo 11 de la 
Ley de Contrabando, en relación con la 
importación y tenencia ilícita de estupe
facientes, valorados en 84.700 pesetas.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Alberto Horacio Cietera Ibarra y don 
Enrique César Beytia.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad siguientes.

4. » Imponerles las multas siguientes: 
A Alberto Horacio Cietera, 197.784 pese
tas; a Enrique César Beytia, 197.764 pe
setas; total, 395.523 pesetas, equivalentes 
al 467 por 100 del valor total.

5. ° Decretar el comiso del estupefa
ciente aprehendido, en aplicación del ar
ticulo 27 de la Ley, como sanción acceso
ria.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo,’ en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre 
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delega
do de Hacienda, Presidente.—1.708-E.

Notificación de interposición de recurso

Desconociéndose el actual paradero de 
don Moreila Bianco Díaz, don Eduardo 
Claret Pinto Calderón y don Fernando 
Giménez Consuegra, cuyos últimos domi
cilios conocidos-eran en calle Manuel No- 
ya, 8, 106 dos primeros, y el último en 
calle Ferrol del Caudillo, 16, todos en 
Madfid, por medio del presente edicto se 
les hace saber lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de alza
da para ante el Tribunal Económcio-Ad- 

’ minist.rativo Central. Contrabando, por 
don José Antonio Martínez de Villa y más 
contra el fallo dictado por este Tribunal 
en «u sesión de fecha 12 de noviembre 
de 1980, al conocer el expediente 110/78, 
por aprehensión de automóvil «B M W », 
se le comunica, como parte interesada 
del mismo, que, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 130 del vigente Re

glamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo, tendrán de manifiesto en 
la Secretaría de este Tribunal las actua
ciones de referencia con el mencionado 
recurso durante el plazo de quince días 
para que puedan 'alegar cuanto estimen 
procedente.

Lo que se publica en Cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 92 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo de 28 de noviembre de 1959.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.003-E.

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
A Rengifo, se le hace saber, por el pre
sente edicto lo siguiente:

Este Tribunal Provincial de Contraban
do, constituido en Pleno y en su sesión 
de 4 de febrero de 1981, al conocer dél 
expediente número 169 y 170/80, instruido 
por aprehensión de automóviles «Simca», 
por un valor total de 80.000 pesetas, ha 
acordado en cuanto al encartado ante
riormente mencionado se refiere, absol
verle de toda responsabilidad en la ma
teria propia de esto Jurisdicción.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de los ar
tículos 89 y 92 del Reglamento de Pro
cedimiento para las Reclamaciones Eco
nómico-Administrativas de 26 de noviem
bre de 1959.

Madrid 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal, V.° B.°: P/el Dele
gado de Hacienda, Presidente.—2.406-E.

MURCIA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
don Juan Tejero Escribá, se le hace sa
ber, por el presente deicto, lo siguiente:

El Tribuna] de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 20’de octubre de 
1980, al conocer del expediente ■ número 
58/80, acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso 4.a del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con lo previsto en su artículo 6.- sancio
nada por el artículo 30-3.* con las modi
ficaciones consignadas en los artículos 25 
y 26.

2 ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
don Juan Tejero Escribá; en concepto 
de cómplice, a don Ginés Botella Fornés, 
y en concepto de encubridores a don Eloy 
Cano Molina, don Antonio Buyo Rodrí
guez, don Javier Beguña Zubiaur. don 
Juan Enrique Poblador Aliaga y don 
Francisco López López.

3 ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
d( la responsabilidad, con la excepción 
de Juan Enrique Poblador Aliaga en 
quien concurren la agravante 8." del ar 
tículo 18.

4. ° Imponer las multas siguientes:

Don Juan Tejero Escribá, 36.246.560 pe
setas.

Don Ginés Botella Forner, 18.123.280 pe
setas.

Don Eloy Cano Molina, 840.640 pese
tas.

Don Antonio Buyo Rodríguez, 9.061 
pesetas.

Don Javier Boguña Zubiaur, 9.061.640 
pesetas.

Don Juan Enrique Poblador Aliaga, 
10 356.160 pesetas.

Don Francisco López López, 9.081.640 
pesetas.

5. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido y del camión «Barreiros», 
matrícula AB 29.425.

6. ° Absolver al encartado en este expe
diente don Ginés Botella González.

7. ° Declarar sí l¡aber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Al propio tiempo, se les notifica que, 
interpuesto recurso de alzada para ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Central, Contrabando, por don Fran, isro 
López López, contra dicho fallo, queda 
advertido, según determina el artículo 130 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, y además a los efectos previs
tos en el artículo 105,6 de la L e y de 
Contrabando, que durante el plazo de 
quince días, y en la Secretaría de este 
Tribunal, tiene de manifiesto las actuacio
nes, a fin de que pueda alegar lo que 
estime más conveniente a la defensa de 
su derecho.

El importe dé la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, én 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en Cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del 
Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Murcia, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.” B.°: El Delega
do de Hacienda, Presidente.—2,026-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
ALBACETE- 

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa 
de explotación minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Albacete hace 
saber: Que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número: 1.368. Nombre-, «Diana». Mineral:
Caliza ornamental. Cuadrículas; 12, Tér
mino municipal: Caudete.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quinte 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de ago6to de 1978.

Albacete, 15 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial (ilegible).

ALMERIA

Sección de Industria

Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyeclo de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se cita

A los efectos provenidos en los artícu
los 9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1968, ambos de 2o de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa, apro
bación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad públi
ca de una instalación cuyas característi
cas principales se señalan a continua
ción.-

Expediente: NI/4.958-591.

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».



b) Domicilio: Almería, calle Marqués 
de Comillas, 1.

c) Línea eléctrica:

Origen: Centro de 6eccionamiento y 
transformación «Ohanes».

Final: Estación transformadora «Grupo 
Sindical número 18.015».

Términos municipales afectados-, Padu- 
les y Canjáyar.

Tipo: Aérea
Longitud en kilómetros: 5,125.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 mi

límetros cuadrados..
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: De cadena de tres elemen

tos, ESA-1.503.

d) Presupuesto: 7.204.846 pesetas.
e) Procedencia de los materiales; Na

cional.
f) Finalidad de la instalación-. Mejora 

del suministro eléctrico en el pueblo de 
Ohanes y otros, encontrándose dicha ins
talación incluida en el programa provin
cial del plan nacional de electrificación 
rural.

Lo que se hace público para que pueda 
se;- examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del

Ministerio de Industria y Energía, Sección 
de Industria, sita en calle Hermanos Ma
chado, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado, que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Almería, 15 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Francisco Pérez 
Sánchez.—864-14.

GENERALIDAD DE CATALUÑA

Departamento ¡de Política 
Territorial y Obras Públicas

Secretaría General Técnica

Información pública de la relación de 
bienes y derechos afectados por la ejecu
ción de las obras del proyecto de cauces 
de evacuación del polígono «Bajo Ebro», 

de Tortosa (Tarragona)

Aprobado el proyecto el 24 de diciem
bre de 1980, dado que la aprobación por 
la Administración lleva implícita la de

claración de utilidad pública y la nece
sidad de ocupación de los bienes y dere
chos afectados-, en aplicación del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, el Real De
creto 1503/1980, de 20 de junio, sobre 
transferencias de Servicios y Patrimonio 
del Instituto Nacional de Urbanización a 
la Generalidad de Cataluña; la Ley 4/1980, 
de creación del Instituto Catalán deí 
Suelo, y demás preceptos de general apli
cación, este Departamento, a tenor de lo 
previsto en el artículo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 de la Ley de Expro
piación Forzosa, somete a información 
pública la relación de bienes y derechos 
afectados por el proyecto de referencia.

Todos los interesados, así como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan omitido en la 
relación adjunta, podrán presentar ante 
este Departamento, por plazo de quince 
días, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar los bienes y derechos que 
se afectan o los titulares de los mismos.

Barcelona, 13 de febrero de 1981.—El 
Jefe de la Sección de Expropiación y 
Gestión Patrimonial, Jordi Garcia-Petit. 
2.894-E.

Parcela Polígono Nombre del titular afectado

Superficie 
a expropiar

m2

Superficie 
a ocupar 

temporalmente

ma

Objeto a expropiar

TERMINO MUNICIPAL DE TORTOSA

Desagüe II

6 341 D.a Josefina Machi Espuny ............ . ... 366,25 2.775,00 Huerta y frutales.
7 341 D. Tomás Estorach Espuny................... 162,50 _ Huerta y frutales.

48 200 D.a Cinta Valls Pallarás ......................... 173,75 6.463,75 Huerta y frutales aislados.
49 200 D.a Leonor de Esteva Vidal ................... 186,25 151,25 Mandarinas.
— 200 Zona Marítimo-Terrestre ......................... — 575,00 --  '

Total metros cuadrados ........ 888,75 9.965,00 .

Desagüe III

16 200 D.a Emilia Felip Colomé ......................... 268.75 _, Huerta.
17 200 D. Enrique Andréu Felipe ................... 131,25 _ Huerta y frutales aislados.
18 200 D. Tomás Machi Espuny ................... 190,00 _ Huerta y frutales aislados.
19 200 D. Francisco Madra Espuny ............. 116,25 1.075,00 Huerta.
21 200 D.a Pilar Cid Prades ................. ............. 237,50 2.313,75 Huerta y frutales aislados.
22 200 D. Rafael Estorach Espuny ................... 560,00 4.485,00 Huerta y frutales aislados.
— 200 Zona Marítimo-Terrestre ......................... 77,50 537,50 —

Total metros cuadrados ......... 1.581,25 8.411,25

ADMINISTRACION LOCAL

Diputación Foral del Señorío 
de Vizcaya 

/
Deuda pública emitida por la Dipu

tación Foral del Señorío de Vizcaya, des
tinada a dotar el Presupuesto Extraordi
nario número 8/1980, formado para finan
ciar la ejecución de obras en carreteras 
torales y las aportaciones de la Dipu
tación Foral para obras municipales, 
aprobada dicha emisión por las Juntas 
generales el día 11 del corriente mes de 
febrero, conforme a las bases siguientes:

1.a La Diputación Foral del Señorío de 
Vizcaya, con el fin de dotar el expediente 
de Presupuesto Extraordinario número 6/ 
198P, aprobado para financiar la ejecución 
de obras en carreteras forales y las apor
taciones de la Diputación Foral nara 
obras municipales, haciendo uso de la fa
cultad que le confiere la normativa vi
gente acuerda la emisión de un emprés
tito por importe total de quinientos se

tenta y cinco millones de pesetas 
(575.000.000):

2. a El empréstito está representado por 
11.500 títulos al portador de 50.000 pese- 
taj nominales cada uno, amortizables a 
la par en el período máximo de diez años, 
que comenzará a contar desde la fecha 
del cierre de la emisión.

3. a La amortización se efectuará me
diante ocho sorteos públicos, uno por 
año, el primero de los cuales tendrá lu
gar al final del tercer año de la fecha 
de cierre de la emisión. Estos sorteos, 
que se celebrarán oon las formalidades 
debidas, tendrán lugar en el Palacio de 
la Diputación Foral, calle Gran Vía, nú
mero 25, Bilbao.

4. a Estos títulos devengarán un interés 
del 13,25 por loo anual, pagaderos por se
mestres vencidos.

5. a No obstante lo dispuesto en las ba
ses segunda y tercera, la Diputación se 
reserva el derecho de anticipar la amor
tización del empréstito, sin más obliga
ción que la de satisfacer a los tenedores 
de los títulos el valor nominal de los 
mismos.

8.a La Diputación se compromete a

consignar anualmente en sus presupuestos 
ordinarios el crédito necesario para aten
der al servicio de amortizaciones e inte
reses da este empréstito.

7. a La emisión tendrá como garantías 
todos los ingresos de la Diputación Foral 
que no se hallen afectados en garantía 
de préstamos concertados con el Banco 
de Crédito Local, la Caja de Ahorros Viz
caína o la Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao y los recursos afectados a las ga
rantías dichas por la cantidad que reba
sara de la cobertura ya comprometida.

8. a Esta deuda estará exenta del Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
«intervivos», tanto a la constitución como 
a la extinción de las obligaciones.

9. a Estos títulos de deuda gozarán de 
los siguientes privilegios:

a) Los que correspondan a su natura
leza de valores públicos.

b) Son aptos para la constitución de 
garantías en la Diputación.

c) Podrán ser cotizados en Bolsa.
d) Se considerarán fondos públicos 

computables a efectos de inversión por 
las Cajas de Ahorro.
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e) Son aptos para la materialización 
de recursos ajenos de las Entidades de 
crédito cooperativo y de las Mutualida
des y Montepíos Laborales.

10. Los rendimientos de estos títulos 
quedarán sujetos a la retención del 15 
por 100 a cuenta del_ Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

11. El rendimiento de este empréstito 
será objeto de contabilidad separada del 
Presupuesto Ordinario de la Diputación

BANCO DE ESPAÑA

Circular número 13/19B1, de 24 de febrero

ENTIDADES DE~ DEPOSITO

Tipos de interés y normas de valoración 
y liquidación

La Orden ministerial de 17 de enero 
de 1081, sobre liberalización de tipos de 
interés y dividendos bancarios, y finan
ciación a largo plazo (en adelante, la Or
den), al tiempo que extiende la aplicación 
del principio de libre contratación de 
condiciones en las operaciones de las En
tidades de depósito, tanto activas o pasi
vas como de servicio, establece deter
minadas obligaciones de publicidad y 
transparencia, muy necesarias dadas las 
características de contrato de adhesión 
que revisten comúnmente las relaciones 
del público general con dichas Entidades.

Dadas las complejidades técnicas que 
implica la confección de las tarifas de 
comisiones por servicios, y la fijación de 
tipos preferenciales y por descubiertos en 
cuentas corrientes y excedidas en cuenta 
de crédito, así como la necesidad de ajus
tar Unas y otros a lo dispuesto en esta 
Circular, es previsible que algunas Entida
des no puedan cumplimentar esos extre
mos en la fecha prevista en el número 
decimosexto de la Orden, debiendo en tal 
caso, comunicar esa circunstancia al Ban
co de España y completar sus tarifas y 
publicar sus tipos a la mayor brevedad.

Con objeto de precisar el cumplimiento 
’ de las obligaciones emanadas de la Orden, 

y de la disciplina sobre plazos y tipos de 
interés en genpral, y en uso de las facul
tades que le confiere el número decimo
cuarto de la Orden, el Consejo Ejecutivo 
del Banco de España, en su sesión del 
24 de febrero de 1981, ha decidido dictar 
las siguientes normas:

I. Operaciones pasivas"

Primera —Tendrán libertad de remune
ración, en razón de su titular, y de con
formidad con lo dispuesto en el número 
cuarto, párrafo 1, de la Orden, las ope- 

* raciones pasivas, cualquiera que sea su 
modalidad y plazo, concertadas por las 
entidades de depósito con:

a) Las Entidades oficiales de crédito 
mencionadas en el artículo 23 de la Ley 
13/1971, de 19 de junio, el Instituto de 
Crédito Oficial, el Banco Exterior de Es
paña y la Caja Postal de Ahorros:

b) Los Bancos privados, las Cajas de 
Ahorro Confederadas, incluida la Confe
deración Española de Cajas de Ahorro, 
y las cooperativas de crédito inscritas en 
los registros oficiales que se llevan en el 
Banco de España;

c) Las Sociedades mediadoras en el 
mercado de dinero registradas en el Banco 
de España, que oportunamente se anun-

- ciarán;
d) Las Entidades de seguros inscritas 

en el registro oficial de la. Dirección Ge
neral de Seguros del Ministerio de Ha
cienda;

e) T as Sociedades y fondos de inversión 
mobdieria, y las Entidades de financia
ción inscritas en los registros especiales 
do !n Dirección General de Política Fi
nanciera del Ministeriq de Economía y 
Comercio;

Eoral, asentándose sus operaciones en si 
Presupuesto Extraordinario número 6/ 
1980.

12. La colocación de los títulos se rea
lizará mediante suscripción pública.

13. El pago de intereses y amortiza
ciones se regirá por el cuadro de amor
tización que figura en el expediente.

14. El desarrollo de la emisión será en 
una sola etapa, con lanzamiento el día 
28 de febrero de 1981.

f) Los Ayuntamientos, las Diputaciones 
Provinciales y los Cabildos Insulares.

Segunda.—A efectos del cumplimiento 
de los límites máximos de interés para 
operaciones pasivas establecidos en el pá
rrafo 3 del número quinto de la Orden 
y de control de lo dispuesto en ese nú
mero y en el siguiente, las entidades de 
depósito aplicarán estos criterios y prác
ticas;

1. Las imposiciones a plazo fijo se con
siderarán de forma independiente e indi
vidualizada. y atendiendo a su plazo ori
ginal, no siendo acumulables, por tanto, 
ni los plazos sucesivos por renovación o 
prórroga, ni la cuantía de las diversas 
imposiciones de que una misma persona 
física o jurídica pudiera ser titular.

2. Los límites máximos citados no po
drán sobrepasarse mediante retribuciones 
en especie. A estos efectos, se recuerda 
la necesidad de someter a autorización 
previa del Banco de España todos los 
anuncios referentes a 1^ captación de 
pasivo.

3. Las imposiciones de ahorro ordina
rio se instrumentarán en libretas de aho
rro, no pudiendo librarse contra las mis
mas cheques o talones, u otras órdenes 
de pago que hagan sus efectos.

4. El abono de intereses de las cuentas 
corrientes y de ahorro se efectuará a 
través de la propia cuenta.

5. Todas las Entidades deberán tener 
registradas, con separación por cada una 
de sus oficinas, las imposiciones a plazo 
fijo en ellas constituidas, haciendo cons
tar, al menos, nombre, domicilio y nú
mero de identificación fiscal de sus titu
lares; importe y vencimiento de la im
posición; fechas de constitución y de 
cancelación; tipo de interés pactado; nú
mero y titular de la cuenta o libreta en 
que se abonan los intereses, y en caso 
de su pignoración, fecha e importe del 
préstamo concedido, así como su venci
miento y' expresión de la oficina de la 
propia Entidad o persona física o jurí
dica que lo concedió, en caso de que 
estas personas lo hubieran comunicado.

Los" párrafos 4 y 5 se aplicarán incluso 
a las operaciones no sometidas a límites 
máximos de interés.

Tercera.—1. En el caso de que las En
tidades de depósito accedan a la petición 
de cancelar antes de su vencimiento una 
imposición a plazo fijo, constituida o re
novada a partir de la entrada en vigor 
de la Orden, vendrán obligadas a deducir 
un interés mínimo del 4 por 100 del prin
cipal por el periodo que medie entre la 
fecha de cancelación y el vencimiento 
pactado, sin que esa deducción pueda 
exceder del importe de los intereses de
vengados desde el inicio de la imposición. 
Cuando la cancelación anticipada se pro
duzca antes de los seis meses en impo
siciones de importe igual o superior a 
un millón de pesetas, o del año en im
posiciones de inferior cuantía, la retribu
ción neta de la imposición quedará so
metida a los límites establecidos en el 
número quinto, párrafo 3, de la Orden, 
debiéndose incrementar, para conseguir
lo, la deducción sobre el principal, si la 
minima del 4 por 100 no bastase para 
ello..

2. Tanto en la confección de la cuenta 
de resultados, como en las liquidaciones

15. El plazo dé suscripción sera Je 
veinte días hábiles, contados a partir del 
citado 28 de febrero de 1981, finalizando 
el día 24 del mes de marzo siguiente

16. Existe un folleto explicativo de as 
condiciones de la emisión a disposición 
del público.

Bilbao, 24 de febrero de 1981—El Dipu 
tado general, José María Makua Zaran- 
dona.—1.221-A.

a los clientes, esas deducciones se res
tarán de ios intereses devengados por las 
imposiciones canceladas.

Cuarta.—1 Los créditos concedidos con 
garantía de imposiciones a plazo fijo 
constituidas después de la entrada en vi
gor de la Orden en la Entidad o en otra 
a ella vinculada, y tanto si’ son nomina
tivas como si se instrumentan en certifi
cados de depósito, devengarán un tipo 
de interés superior, al menos, en cuatro 
puntos al de la imposición- que los ga
rantiza.

2. Las Entidades no podrán poseer, 
directa o. indirectamente, certificados de 
depósito emitidos por la propia Entidad, 
o por otra a ella vinculada, ni llevar a 
cabo otras prácticas para encubrir el in
cumplimiento de esa prohibición, debien
do proceder, por tanto, a la cancelación 
inmediata de los que se adquieran.

Cuando una Entidad tramite para sus 
clientes órdenes de venta en el mercado 
de certificados de depósito emitidos por 
ella o por otras vinculadas, se abstendrá 
de conceder anticipos sobre tales ventas, 
salvo en las condiciones establecidas en 
el párrafo 1 de esta norma.

3. La cancelación anticipada de las im
posiciones instrumentadas en certificados 
de depósito se realizará en las mismas 
condiciones que la de las imposiciones 
ordinarias, ajustándose, por tanto', a lo 
dispuesto en la norma tercera de esta 
Circular.

4. Las Entidades se abstendrán de 
prestar ningún aseguramiento, promesa, 
o garantía de recompra de certificados 
de depósito, o de cancelación anticipada 
de imposiciones, salvo en los términos 
aquí establecidos.

5. De acuerdo con lo establecido en el 
número séptimo 2 de la Orden, queda 
prohibida la emisión de certificados de 
depósito con intereses anticipados.

Quinta.—1. De acuerdo con lo estable
cido en el artículo 128 dé la Ley de So
ciedades Anónimas de 17 de julio de 1951, 
los bonos de caja u obligaciones adquiri
dos en bolsa por sus Bancos emisores de
berán amortizarse, dándose de baja en 
el balance. Los Bancos no encubrirán el 
incumplimiento de esa obligación me
diante la adquisición a través de terce
ros, n otras prácticas similares, debien
do proceder, por tanto, a la cancelación 
de los que así se adquieran.

2. El importe de los bonos de caja u 
obligaciones de cotización calificada po
seídos como consecuencia de asegurar 
contrapartida en el mercado según dis
pone el artículo 41, 2, b), del Reglamen
to de Bolsas Oficiales de Comercio, apro
bado por Decreto 1508/1987, de 30 de ju
nio, modificado por Real Decreto 1046/1980, 
de 5 de septiembre, no podrá exceder del 
2 por 100 de los bonos u obligaciones en 
circulación, a reserva de lo que dispon
gan las normas de desarrollo de los De
cretos citados.

Sexta —La práctica seguida por algunos 
clientes tenedores de cheques o talones 
librados por Entidades de depósito con
tra el Banco de España u otras Entida
des, o pagaderos en sus propias cajas, 
de mantenerlos en su poder sin presen
tarlos al cobro dentro de los plazos nor
males del giro mercantil es rechazable 
según los buenos usos bancarios. En con
secuencia, las Entidades cuidarán de evi
tarla, absteniéndose en cualquier caso de 
facilitarla y de remunerar esos pasivos.
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II. Operaciones activas

Séptima.—A efectos del cumplimiento 
de los límites máximos autorizados para, 
las percepciones por operaciones activas 
establecidos en los pirrafos 2, 3, 4 y 5 
del número primero de la Orden, se ten
drán en cuenta las reglas siguientes:

1. LóS límites máximos de interés se 
referirán a las cantidades efectivamente 
puestas a disposición del cliente sin tra
ba ni limitación alguna, no considerán
dose que cumple este requisito el im
porte de los depósitos constituidos en ga
rantía o cobertura de los riesgos con
traídos por la operación.de que se trate, 
y prohibiéndose en general la exigencia 
por el prestamista de cualquier clase de 
coniraprestación que eleve, directa o in
directamente. su retribución, D que limi
te la disponibilidad de los fondos para 
la finalidad -atendida por las normas re
guladoras de esas operaciones especia
les.

2. Los tipos nominales de interés y co
misión de estas operaciones, cuando se 
realicen a descuento o con liquidaciones 
anticipadas o fraccionadas, deberán ajus
tarse de modo que el tanto efectivo equi
valente anual de remuneración de los 
fondos dispuestos por el prestatario no 
exceda de’ los límites máximos de percep
ción autorizados, que deben considerarse 
tipos de interés anual percibidos por tri
mestres a término vencido.

Octava.—En el descuento comercial se 
liquidarán los intereses por el plazo que 
medie desde la fecha de la formalización 
del descuento hasta el vencimiento de 
cada uno de los efectos; añadiéndose tres 
días de correo en los efectos girados a 
plazo vista que no estén aceptados.

Cuando los efectos , tengan un venci
miento no superior a ocho dias vista o 
a once dias fecha a partir de la fecha de 
presentación, los Bancos podrán conve
nir con los clientes:

a) El número máximo de dias por los 
que debe efectuarse el cálculo de inte
reses, periodo que en ningún caso exce
derá de once días.

b) Que el Banco tomador no deduzca 
los intereses, abonando en cuenta del ce- 
dente el valor nominal con valoración 
del día del vencimiento del efecto.

Novena.—La comisión de cobranza que 
para las Jetras domiciliadas se establece 
en el apartado A) del número octavo de 
la Orden se aplicará a las letras de cam
bio que, en el momento de su cesión, 
tengan designado para su pago el nom
bre de una Entidad de depósito, oficina 
de ésta y cuenta en que deberá ser adeu
dado el importe de la letra.

Esta designación podrá hacerse:

a) En el texto de la aceptación de la 
letra, si existiera.

b) En cualquier lugar de la letra, am
parada con la firma del librado.

c) En el lugar reservado en el cuerpo 
del título para la domiciliación, siempre 
que se trate de letras aceptadas; o

d) En el lugar reservado en el cuerpo 
del titulo para la domiciliación, siempre 
que el librado haya dado su conformidad 
al domicilio de pago en documento uni
do a la cambial antes de la cesión de la 
misma.

Décima.—En la aplicación de las comi
siones de apertura y de disponibilidad 
previstas en el número octavo, aparta
dos B) y C) de la Orden, se tendrán en 
cuenta los principios siguientes:

1. Las comisiones de apertura y dispo
nibilidad serán aplicables a los descubier
tos en cuenta corriente sólo cuando medie 
pacto expreso al efecto, y en ningún caso 
en los saldos deudores que se produzcan 
por valoraciones.

2. En los contratos dé crédito en que 
haya previsto un programa de utilizacio

nes o de amortizaciones, la comisión de 
disponibilidad sólo se cargará sobre el lí
mite efectivamente disponible.

III. Publicidad de tipos y tarifas

Undécima.—1. Todas las Entidades de 
depósito (Bancos, Cajas de Ahorro y Co
operativas de crédito) publicarán perma
nentemente, en sitio visible de todas y 
cada una de sus oficinas, las informacio
nes siguientes:

a) Tipos de interés preferenciales para 
sus operaciones de descuento comercial, 
descuento financiero y de créditos o prés
tamos en póliza, con los siguientes venci
mientos instrumentales en cada modali
dad:

— Igual o inferior a tres meses.
— Un año.
— Tres años.

b) Tipos que apliquen en los descubier
tos en cuenta corriente.

c) Tipos que apliquen en los excedidos 
en cuenta de crédito o diferencial penali- 
zador sobre el tipo de interés pactado 
para el crédito correspondiente,

d) Tipos de interés inferior y superior' 
en los créditos a largo plazo liberatorios 
del depósito en efectivo a que se refiere 
el -número noveno de la Orden, para los 
Bancos, y número tres de la de igual fe
cha sobre porcentaje de financiación a 
largo plazo para las Cajas de Ahorro; si 
se computan a dichos efectos créditos a 
tipo variable, se enunciará asimismo la 
clase de tipo o tipos de referencia utiliza
dos y el diferencial máximo aplicable so
bre aquéllos, siendo en este caso, tipo in
ferior el propio tipo de referencia. -

El apartado d) no afecta a las Coopera
tivas de crédito. ^

2. Las Entidades comunicarán al Banco 
de España por anticipado cualquier modi
ficación que introduzcan en las informa
ciones mencionadas en el párrafo prece
dente. Esas comunicaciones irán debida
mente firmadas y selladas.

3. Tanto la publicación en los tablones 
de anuncios como las comunicaciones al 
Banco de España se presentarán en el for
mato recogido en el anexo I de esta Circu
lar. Cuando no se practique alguna de las 
modalidades recogidas en el formato se 
hará constar con la expresión «No practi
cado-.

Duodécima.—1. Se entenderá por tipo 
preferencial el tipo de interés más bajo 
al cual las Entidades estén dispuestas a 
operar con clientes de primera calidad en 
operaciones de descuento comercial, de 
descuento financiero, ó de préstamo o cré
dito en póliza, sin garantías reales, exclu
sión hecha de las operaciones que tienen 
establecidos tipos máximos según los pá
rrafos 2, 3, 4 y 5 del número primero de 
la Orden.

2. Tales tipos serán operativos y po
drán modificarse tantas veces como las 
circunstancias lo requieran. .

3. Si por circunstancias excepcionales 
las Entidades realizasen operaciones a ti
pos más bajos que el preferencial, debe
rán ponerlas en conocimiento del Banco 
de España en una relación mensual, espe
cificando el prestatario, importe vivo, 
plazo y tipo fijo o diferencial negativo, y 
expresando si se trata de operación nue
va o de sustitución de otra anterior, asi 
como la razón por la cual se realiza la 
operación a tipo excepcional. Esa relación 
no incluirá las operaciones que tienen es
tablecidos tipos máximos, las operaciones 
con garantía real, ni los préstamos de ca
rácter social a empleados propios.

4. Los tipos de los descubiertos en cuen
ta corriente y los tipos o diferenciales 
penalizadores de los excedidos en cuenta 
de crédito publicados y comunicados se
gún la norma anterior, deberán aplicarse 
necesariamente a estas operaciones, siem
pre que no se hubiesen pactado expresa
mente otros tipos o diferenciales penaliza
dores.

Decimotercera.—1. Las tarifas de co
misiones y condiciones se recogerán en 
un folleto que las Entidades tendrán a 
disposición de la clientela y público en 
general en todas sus oficinas. Dicho fo
lleto incluirá asimismo las normas de 
valoración y liquidación que figuran 
como anexó IV y el contenido de -las 
normas octava, novena y décima de esta 
Circular.

2. Cuando se produzcan modificaciones 
o actualizaciones en las tarifas, las tarifas 
modificadas no podrán aplicarse hasta 
transcurrido quince días de su remisión 
al Banco de España.

Decimocuarta.—No precisará autoriza
ción del Banco de España la publicación, 
total o parcial, por cualquier medio de 
comunicación social, de las informaciones 
descritas en los párrafos 1 de las normas 
undécima y decimotercera de esta Circu
lar, que podrán ser, asimismo, objeto de 
publicación individualizada por el Ban
co de España.

Decimoquinta.—Los Bancos y Cajas de 
Ahorro remitirán- al Banco de España, 
dentro del mes siguiente, los tipos medios 
de las operaciones dé crédito o de depó
sito en pesetas a tipo libre iniciadas o 
renovadas cada mes. Esas informaciones 
se presentarán en los formatos recogidos 
como anexos II y III de esta Circular.

Las Entidades adoptarán los procedi
mientos administrativos que permitan el 
cálculo de dichos tipos medios a partir 
dó los tipos contractuales de todas las 
operaciones efectivamente realizadas en 
el período de referencia, ponderados por 
sus principales. Provisionalmente, podrán 
calcularlos mediante estimaciones estadís
ticas.

IV. Valoraciones y liquidaciones

Decimosexta.—1. Las Entidades de de
pósito ajustarán sus liquidaciones de in
tereses a las normas de valoración conte
nidas en el anexo IV de esta Circular.

2. Las liquidaciones se comunicarán 
preceptivamente a los clientes según lo 
dispuesto en la norma primera de nues
tras Circulares de 30 de septiembre de 
1971, desarrollando el número cuarto de 
la Orden de 23 de julio de 1977, cuyo texto 
se transcribe como anexo V de la presen
te, con las modificaciones requeridas en 
virtud de la Orden.

V. Disposiciones transitorias

Decimoséptima.—1. La libertad de ti
pos establecido para las operaciones ac
tivas no sujetas a regulación especial, y 
los nuevos tipos máximos establecidos en 
el número primero de la Orden serán 
únicamente de aplicación a las operacio
nes que se formalicen ó renueven a par
tir de 1 de marzo de 1981, salvo que se 
hubiese pactado anteriormente su reno
vación o sucesivas renovaciones con man
tenimiento de las mismas condiciones, en# 
cuyo caso éstas seguirán aplicándose en 
los términos pactados.

2. No se aplicarán las nuevas percep
ciones máximas establecidas en la Orden, 
a partir de 1 de marzo de 1981, a las ope
raciones sometidas a esas limitaciones, 
aunque expresamente incluyesen cláusu
las de revisión de tipos en caso de modi
ficación de las percepciones máximas au
torizadas.

3. La comunicación inicial al Banco 
de España de los tipos de interés de ca
rácter público descritos en la norma un
décima se efectuará antes del 15 de marzo 
de 1981. La información sobre tipos do 
interés medios solicitada en la norma 
decimoquinta comenzará a enviarse a 
partir de la referida al mes de junio de 
1981, inclusive.

Decimoctava.—1. Las Entidades de de
pósito que en la actualidad posean, di
recta o indirectamente, certificados de 
depósito emitidos por ellas deberán pro
ceder a su cancelación no más tarde del 
31 de mayo de 1981, no pudiendo volver 
a ponerlos en circulación en ningún caso.

2. Antes del 31 de diciembre de 1981 
las Entidades que hubiesen emitido o
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puesto en circulación certificados de de
pósito asegurando o garantizando su re- 
compra deberán cancelar esos compromi
sos. Los certificados de depósito que se 
adquieren durante ese plazo como con
secuencia de los mismos se cancelarán 
inmediatamente.

3. Asimismo, los Bancos amortizarán 
los bonos de caja u obligaciones en su 
poder, o el exceso sobre el 2 por 100 pre
visto en la norma quinta cuando se trate 
de títulos de cotización calificada, no 
más tarde del 31 de mayo de 1981.

Las tarifas de comisiones y condiciones 
se remitirán a la Oficina de Inspección 
de Bancos de este Banco de España. Las 
comunicaciones sobre tipos de interés de 
carácter público y la información sobre 
tipos de interés medios se Femitirán a la 
Oficina de Control Estadístico de Enti
dades de Crédito y Ahorro. Para asegu
rar el conocimiento por el Banco de Es
paña de las modificaciones de los tipos 
de carácter público, éstos podrán remi
tirse por télex, que se hará seguir de la 
comunicación formal, firmada y sellada.

Madrid, 24 de febrero de 1981.—El Sub
gobernador.

Nota.—Los modelos contenidos en los 
anexos mencionados en la Circular pue
den consultarse en el Servicio de Publi
caciones del Banco de España. ^

BANCO CATALAN DE DESARROLLO

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de certificado de depósito número 00521 
de 100.000 pesetas, extendido por el Banco 
Catalán de Desarrollo con fecha 2 de abril 
de 1979, a favo de don José García Mar
tínez y doña Dolores García Martínez, 
cgn vencimiento 2 de abril de 1981, se 
hace público para conocimiento de quien 
se crea con derecho a él que de no recibir 
reclamación de tercero en un plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
del presente anuncio, se anulará el referi
do resguardo y se procederá a la expedi
ción del correspondiente duplicado, que
dando el Bancc relevado de toda respon
sabilidad ulterior que pudiera derivarse

Hospitalet de Llobregat, 30 de enero de 
1981.—El Director, Femando Casanovas. 
390-D.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Entidad, en su reunión cele
brada el día 18 de febrero del presente 
año, se convoca a los señores Consejeros 
generales y a todos los componentes de 
los demás órganos de gobierno de la mis
ma a la reunión ordinaria de la Asamblea 
general, que tendrá lugar en el Centro de 
Formación" Social de Ca’n Tápara, San 
Agustín, de Palma de Mallorca, el día 20 
de marzo próximo, a las doce treinta ho
ras, en primera convocatoria, y. en su 
caso, en segunda el misrr i dia, a las tre
ce horas, con arreglo al siguiente Orden 
del día:

1. Informe de la Comisión de Control.
2. Informe de la Comisión Revisóla del 

Balance, sobre examen y estudio de las 
cuentas del ejercicio de 1980.

3. Aprobación, si procediera, de la 
gestión del Consejo de Administración y 
de la Comisión Ejecutiva, Memoria balan
ce anual y cuenta de resultados, asi como 
de la aplicación de éstos a los fines pro
pios de la Caja.

4. Aprobación, en su caso, de los pre
supuestos anuales de la Comisión de Obras 
Sociales y de la gestión y liquidación de 
los mismos.

5. Propuesta de la Comisión de Obras 
Sociales sobre creación de nuevas obras 
en colaboración.

8. Propuesta de modificación del proce
dimiento regulador del sistema de desig
nación de los órganos de gobierno.

T. Determinación o ratificación, en su 
caso, de las Entidades que deben proce
der a designar a los Consejeros incluidos 
en el apartado d) del artículo 13 de los 
Estatutos sociales en la próxima renova
ción de la Asamblea -meral a llevar a 
cabo en el año 1982.

8. Elección de séis miembros para cu
brir las vacantes producidas en el Conse
jo de Administración, de las que dos co
rresponden al apartado a) del artículo 28,
1.°,' de los Estatutos y las cuatro restantes 
al grupo c) del mismo artículo.

9. Elección de los dos miembros y dos 
suplentes de la Comisión Revisora del Ba
lance para él ejercicio de 1981.

10. Ruegos y preguntas.
A los efectos de la convocatoria ante

rior, se hace constar:
A) Que los documentos a que se re

fiere el apartado 3.° del orden del día y 
el artículo 19, 8.°, de los Estatutos esta
rán a la disposición de los señores con
vocados con quince dias de antelación a 
la reunión de la Asamblea general en las 
oficinas centrales de la Entidad.

B) Que las candidaturas para la elec
ción de los miembros de los órganos rese
ñados en la convocatoria deberán presen
tarse, con los requisitos exigidos, con cin
co días de antelación a la celebración de 
la Asamblea.

Palma de Mallorca, 17 de febrero de 1981. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.—1.768-C.

PEREZ CARO, S. A.
En' Junta universal de esta Compañía, 

celebrada el día 31 de enero de 1981, se 
acordó reducir su capital social desde el 
actual de diez millones de pesetas hasta 
el de un millón quinientas ail pesetas, 
condonando la totalidad de los dividen
dos pasivos pendientes de satisfacer por 
los accionistas y restituyendo aportacio
nes a éstos.

Anuncio que se publica a los efectos 
del artículo 98 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas.

Vitoria. 17 de enero de 1981.—El Conse
jo de Administración.—1.637-C.

y 3.a 27-2-1981

CATALANA DE NAVEGACION, S. A.
La Junta extraordinaria de esta So

ciedad, en su reunión del día 18 de fe
brero de 1981, adoptó el acuerdo de redu
cir el capital social en nueve millones de 
pesetas, por condonación del dividendo 
pasivo pendiente —750 pesetas por tí
tulo—, de las acciones actualmente en 
circulación, números 1 al 12.000, ambos 
inclusive.

Lo que se publica de conformidad con 
lo previsto en el artículo 98 de la Ley so
bre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo.—1.887-C.

y 3.a 27-2-1981

UNION FARMA, S. A.
Reducción de~capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, en su reunión 
válidamente celebrada el día 19 de ene
ro de 1981, tomó por unanimidad, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

Reducir la cifra del capital social en la 
cantidad de 7.500.000 pesetas, es decir, de 
la cifra actual de 15.000.000 de pesetas a 
la de 7.500.000 pesetas, mediante la devo
lución a cada uno de los accionistas de 
la parte proporcional de su participación 
en dicho capital social.

Lo qué se hace público a efectos de lo 
prevenido en el articulo 90 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid.’13 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Sebastián Ensenat Velasco.—886-8.

2 * 27-2-1981

BASCULAS Y ARCAS PIBERNAT, 
SOCIEDAD ANONIMA

(En liquidación)

Los Liquidadores de «Básculas y Arcas 
Pibemat, S. A.», en liquidación, convo
can Asamblea general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará en primera 
convocatoria el día 20 de marzo de 1981, 
a las doce horas, en el domicilio social, y 
en segunda convocatoria, a la misma hora, 
del día siguiente, para tratar de los si
guientes extremos del orden del día:

1. ° Informe sobre el estado de la li
quidación. Activo pendiente de liquida
ción y pasivo exigible.

2. ° Presentación de cuentas, y aproba
ción de las mismas, si procede

3. ° Fijación de plazo en el que debe
rán finalizar las operaciones liquidato- 
rias.

4. a Sustitución, si procede, de los Li
quidadores.

5. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, diecisiete de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno.—Los Liquida
dores, Francisco Martínez Ortega y Ma
tías Vadri Miró.—907-16.

FINCURBA. S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad en primera 
convocatoria para el próximo día 24 de 
marzo, a las diecinueve treinta horas, y 
en segunda convocatoria para el siguiente 
día hábil, a la misma hora, en los loca
les dispuestos al efecto en la calle Pa
raguay, número 28, y bajo el siguiente 
orden del día:

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y propuesta de aplicación 
de resultados correspondientes al ejerci
cio 1980.

2. a Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio 1981.

3. a Retribución del Administrador.

Barcelona, 10 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador, Juan Marta Solanes Vilalta. 
1.734-C.

BELGA-HISPANA ALMERIENSE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convoca Junta general ordinaria de ac
cionistas en primera convocatoria para 
el día 16 de marzo de 1981, a las dieci
séis horas, en el domicilio social, sito en 
Almería (calle Real, número 91), con el 
siguiente orden del día:

1. a Dar cuenta de la gestión social.
2. a Presentación de la Memoria, cuen

ta de Pérdidas y Ganancias y balance del 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 1980.

3. a Señalar Tas directrices por las que 
se regirá la Sociedad en el ejercicio 1981.

4. a Nombramiento de censores de cuen
tas.

5. a Ruegos y preguntas.
En segunda convocatoria se celebrará la 

Junta al día siguiente, en el mismo lugar 
y hora.

Almería, 18 de, febrero de 1901.—El Con
sejo de Administración.—1.702-C.

RCA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas el próximo día 10 
de marzo de 1981, a las doce treinta horas, 
en el domicilio social (calle Dr. Fleming, 
número 43, primero).

Los señores accionistas que hayan de 
concurrir a la Junta depositarán sus ac
ciones o resguardos en la Caja social cin
co días antes, por lo menos, al de la ce
lebración de la Junta.

El orden del dia que ha de ser some
tido a la aprobación de los señores ac
cionistas es el siguiente:
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Aprobar dividendo a cuenta, con cargo 
a las reservas de beneficios.

Madrid, 20 de febrero de 1981.—El Con
sejo de Administración.—1.775-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)
Concurso para nombramiento de Agente 
con aportación de terreno en Huesca 
Castillonroy (C.a N-230, en núcleo urbano 

o proximidades)

El pliego de condiciones de este concur
so, cuyo cumplimiento será ineludible
mente exigido y demás documentación so
bre el mismo, podrán examinarse en el 
.tablón de anuncios existente en el vestí
bulo del domicilio social de esta Compa
ñía, sito en la calle Capitán Haya, nú
mero 41. Madrid-20, y en la Agencia co
mercial de Huesca, sita en Manuel Bés
eos, 1.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en loe domicilios indicados den
tro del plazo de admisión que expirará 
el día 23 de abril de 1981, a las diez 
horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 de abril de 1981, a las doce horas.

Fianza provisional: 5.00o pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente con
curso.

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Con
sejero-Secretario general.—826-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso para nombramiento de Agente
con aportación de terreno en Corufia- 

Puente del Puerto'Camariñas 
(C.“ C-4320, tramo Puente del

Puerto-Camariñas en núcleos urbanos 
o proximidades)

El pliego de condiciones de este con
curso, cuyo cumplimiento será ineludible
mente exigido, y demás documentación 
sobre el mismo, podrán examinarse en 
el tablón de anuncios existente en el ves
tíbulo del domicilio social de esta Com
pañía, sito en la calle Capitán Haya, nú
mero 4i (Madrid-20), y en la Agencia 
comercial de La Coruña, sita en Cantón 
Pequeño, 1.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en los domicliios indicados den
tro del plazo de admisión que expirará 
el día 23 de abril de 1981, a las diez 
hora6.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 de abril de 1984 a las doce horas.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente con
curso.

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Con
sejero-Secretario general.—827-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso para nombramiento de Agente
con aportación de terreno en León' 

Fontecha (C.a C-622 en núcleo 
urbano o proximidades

El pliego de condiciones de este con
curso, cuyo cumplimiento será ineludible
mente exigido, y demás documentación 
sobre el mismo, podrán examinarse en 
e] tablón de anuncios existente en el ves
tíbulo del domicilio social de esta Com
pañía, sito en la calle Capitán Haya, nú- - 
mero 41 (Madrid-20) y en la Agencia co
mercial de León, sita en Arquitecto Tor- 
bado, 6

Las proposiciones 6e presentarán en 
CAMPSA, en los domicilios indicados den

tro del plazo de admisión que expirará 
el día -23 de abril de 1981' a las diez 
horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 de abril de 1981 a las doce horas.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente con
curso.

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Con- 
sej ero-Secretario general.—828-5:

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso para cubrir vacante en la 
unidad de suministros AA. SS. 

número 5.180, de gasolina 96 1. O. 
y 5.181 de gasóleo «B», en Hecho 

(Huesca)

El pliego de condiciones de este con
curso, cuyo cumplimiento será ineludible
mente exigido, y demás documentación 
sobre el mismo, podrán examinarse en 
el tablón de anuncios existente en el ves
tíbulo del domicilio social de esta Com
pañía, sito en la calle Capitán Haya, nú
mero 41 (Madrid-20) y en la Agencia co
mercial de Huesca, sita en Manuel Bés
eos, número 1.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en los domicilios indicados den
tro del plazo de admisión que expirará 
el día 23 de abril de 1981 a las diez 
horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 de abril de' 1981 a las doce horas.

Fianza provisional: 5.00o pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente con
curso.

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Con
sejero-Secretario general.—829-5.

COMERCIAL VALLESPIR, S. A.

De acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos 153 y 108 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hacen públicos los acuer
dos adoptados por la Junta general ex
traordinaria de accionistas, celebrada el. 
día 15 de diciembre de 1980, adoptándose, 
por unanimidad, los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar el inventario-balan
ce de la Compañía de disolución y liqui
dación siguientes:

■ " Pesetas

Activo:

Caja .......................... 7,; ............. 36.750
Pérdidas y ganancias .................. 213.250

Total .;.................................. 250.000

Pasivo:

Capital ........  ... .................... ... 250.000

Total ..............   250.000

Segundo.—Aprobar la gestión realizada 
por el Administrador de la Compañía.

Tercero.—Dar por disuelta la Sociedad, 
no procediendo el nombramiento de li
quidador alguno por repartirse los accio
nistas el haber social resultante, própor- 
cionalmente a las acciones de que cada 
uno de ellos es poseedor y a razón de 147 
pesetas por titulo.

Barcelona, 30 de enero de 1081.—"Co
mercial Vallespir, S. A.*.—El Apoderado, 
José María Argente Esquirol.—1.562-C.

PUBLICACIONES REUNIDAS, S. A.

Amortización de obligaciones, serie A, 
emisión enero 1968

De acuerdó con lo establecido en el es
critura de emisión, se hace público que,

mediante escritura otorgada el 30 de ene
ro de 1981, ante el Notario de Barcelona, 
don Juan José López Burniol, por el Con
sejero-Delegado de la Sociedad emisora 
y el Comisario-Presidente del Sindicato 
de Obligacionistas, se han declarado 
amortizadas las obligaciones cuyos núme
ros se señalan a continuación, que cons
tituyen 2.000 obligaciones de valor, en 
junto, 10.000.000 de pesetas, quedando asi 
amortizadas la totalidad de las emitidas 
por la Sociedad, de la serie A, según es
critura autorizada el 19 de enero de 1908 
por el que fue Notario de Barcelona, don 
Tomás Caminal Casanovas.

101 a 200
301 a 400 
501 a 600 
601 a 700 
901 a 1.000' 

2.101 a 2.200 
2.201 a 2.300 
2.501 a 2.600 
2.901 a 3.000 
3.001 a 3.100

3.501 a 3.600
3.801 a 3.700 
4.001 a 4.700 
5.301 a 5.400 
5.401 a 5.500 
5.701 a 5.800 
5.901 a 6.000
7.801 a 7.900 
8.101 a 8.200 
8.001 a 8.700

El pago se los títulos amortizados se 
efectuará en las oficinas principales del 
Banco Catalán de Desarrollo y Banco de 
Madrid, de Barcelona, contra entrega de 
los mismos.

Barcelona, 31 de enero de 1981.—389-D.

GRAVILLERA SON PUIG, S. A.
(En disolución y liquidación)

De acuerdo, con la vigente Ley de So
ciedades Anónimas y disposiciones de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, en Jun
ta general universal extraordinaria ce
lebrada en Palma de Mallorca. el 3 de 
septiembre de 1979, se aprobó por unani
midad la disolución y liquidación de la 
Sociedad «Gravillera Son Puig, S. A.», 
cuyo balance quedó aprobado, que es co
mo sigue:

Pesetas

Activo:

Caja........................... .'................. 433.097,33

433.097,33
Pasivo:

Capital ........................................ 400.000,00
R. liquida........ . ... ..-. ............. 33.097,33

433.097,33

Lo que se hace público a todos los efec
tos legales.

Palma de Mallorca, 18 de febrero de 
1981.—La Secretaria, María Sastre Frau.— 
1.633-C.

P1MBAR, S. A.

Dando cumplimiento a la legislación vi
gente, se hace público para genera! co
nocimiento que la Sociedad «Pimbar, So
ciedad Anónima»,' en la Junta general ex
traordinaria universal celebrada en Ma
drid el día 21 de mayo de 1980 acordó la 
disolución de la misma, siendo su balan
ce el siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja .......   252.807
Gastos constitución................... 47.193
Capital sin desembolsar ........ 300.000
Cuenta de resultados .............. 47.193

647.193
Pasivo:

Capital ........................................ 800.000
Amortización .............  ............. 47.193

647.193

Madrid, 15 de septiembre de 1980.—El 
liquidador, Manuel Iglesias Botello.— 
1 055-C.



MADERAS AGLOMERADAS TAGLOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se celebra
rá, en primera convocatoria, el día 16 de 
marzo, a las diecisiete horas, o, de no 
haber quórum suficiente, el siguiente día 
17 de marzo, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, y a la Junta general extra
ordinaria que se celebrará a continuación. 
Ambas en el domicilio social, calle Prin
cesa, número 5, en Madrid, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

A) De la Junta general ordinaria:

1. ° Examen y aprobación de la Me
moria, balance, cuenta de Resultados y 
gestión del Consejo.

2. ° Informe sobre la marcha de la So
ciedad.

3. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas.

4. ° Ruegos y preguntas.

B) De la Junta general extraordinaria:

l.o Propuesta de ampliación de capital 
y consiguiente modificación del artículo 
5 de los Estatutos sociales.

C) Designación de Interventores para 
la aprobación de las actas de una y otra 
Juhta.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración — 
1.998-C.

SANTO DOMINGO, S. A.
COMPAÑIA URBANIZADORA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Jun
ta general extraordinaria, que tendrá lu
gar en Granada, calle Reyes Católicos, 
1, 4.°, el próximo día 19 de marzo, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, 20, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día:

1. ° Informe de la marcha de la So
ciedad.

2. ° Propuesta de aumento de capital 
social.

3. ° Propuesta de cambio de domicilio 
social.

4. ° Nombramiento de nuevos Conse
jeros.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Espada Sánchez.—537-D.

APARTAMENTOS GOMILA, S. A.

PALMA DE MALLORCA 

Calle Bellver, 9

Convocatoria a Junta general ordinaria 
de accionistas

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14, 15 y 16 de los Estatutos so
ciales, el Administrador de esta Sociedad 
ha acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en esta ciudad el día 18 de 
marzo de 1981, a las dieciséis horas, en el 
domicilio social, calle Bellver, número 
8, en primera convocatoria, y, en su caso, 
el día 20 de marzo de 1981, a las diecisiete 
horas, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del dia:

1." Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio 1980.

2 ° Aplicación de beneficios del ejer
cicio 1980.

3.° Examen, censura y aprobación de 
la gestión social del Administrador.

4. ° Aprobación del acta, en.su caso.
5. ° Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 14 de febrero de 
1981.—El Administrador.—1.977-C.

CARTERA DE VALORES, S. A. 
SOCIEDAD DE INVERSION MOBILIARIA

Can¡e de acciones

Eri cumplimiento de las vigentes dis
posiciones legales en materia fiscal y por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas de esta Sociedad, adoptado en su re
unión celebrada el día 28 de marzo de 
1980, se han transformado la totalidad de 
las acciones representativas de su capital 
social en «nominativas», en sustitución de 
su carácter de «al portador» que tenían 
anteriormente, conservando idénticas to
das sus restantes características.

Para llevar a cabo, el oportuno canje de 
acciones se abre un plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín de Coti
zación Oficial de la Bolsa de Comercio 
de Madrid», durante el cual los señores 
accionistas deberán presentar en el do
micilio social las acciones al portador de 
que son titulares, para su canje por los 
extractos de inscripción de acciones no
minativas que sustituyen a aquéllas.

Madrid, 15 de febrero de 1981.—El Con
sejo de Administración.—1.988-C.

ASEGURADORA ANDALUZA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, con la Intervención del Letrado- 
Asesor, y con arreglo a lo prevenido en 
los Estatutos sociales, convoca a los se
ñores accionistas a JUnta general ordi
naria. que se celebrará en Málaga, en el 
domicilio social, calle Abogado Federico 
Orellana Toledano, número 15, a las cinco 
de la tarde, en primera convocatoria, el 
día 13 de marzo próximo, y en su caso, 
al día siguiente, en segunda, a la misma 
hora, y con arreglo al siguiente orden del 
día:

l.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta anterior.

2° Presentación y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, balance y dienta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1979.

3.° Presentación y aprobación, si pro
cede, del balance de situación al 30 de 
octubre de 1980

4 ° Propuesta de modificación del ar
tículo 3.° de todo el capital suscrito, a 
cien millones de pesetas, elevando la apor
tación a un 70 por 100.

5. " Nombramiento de nuevo Consejo 
de Administración.

6. ° Ruegos y preguntas.

Para poder asistir a la Junta será pre
ciso haber depositado en el domicilio so
cial, con cinco días de antelación, como 
mínimo, a la fecha de aquélla, las accio
nes o sus resguardos.

Málaga, 21 de febrero de 1981.—«Asegu
radora Andaluza, S. A.», Presidente Con
sejo Administración, Miguel Cáliz Cáliz. 
2.007-C.

INVERSORA BANZANO, S. A.
(IN. BA. ZA. SA.l

Junta general de accionistas

El Consejo dp Administración de esta 
Sociedad éonvoca Junta general de accio
nistas, que tendrá lugar el día 18 de mar
zo de 1981, a las diez horas, en la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria, Don Jai
me I, número 18, en segunda convocatoria, 
supuesto que por no cumplirse los requi
sitos establecidos en el artículo 10 de los 
Estatutos sociales, 51 de la Ley de Socie
dades Anónimas y concordantes no podrá

celebrarse en primera que por este anun
cio queda asimismo convocada en el mis
mo lugar y a la misma hora de la víspera 
del referido día

La Junta deliberará y tomará acuerdos 
según el siguiente

Orden del día

1. Aprobación del balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, distribución de be
neficios y Memoria del ejercicio de 1980.

‘2. Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3. Permanencia de la cotización oficial 
de las acciones de la Sociedad a tenor de 
lo dispuesto en el Real Decreto 1848/1980, 
de 5 de septiembre.

4. Renovación del Consejo.
5. Nombramiento de los señores accio

nistas censores de cuentas correspondien
tes al ejercicio de 1981, dos propietarios y 
dos suplentes.

6. Designación de un Censor jurado 
de Cuentas no accionista y un suplente 
para el ejercicio de 1981.

Tanto los accionistas que deseen asistir 
a esta Junta como aquellos que decidan 
hacerse representar en la misma solici
tarán a la Secretaría General de la Socie
dad, calle Coso, número 47, de esta ciu
dad. bien directamente, o bien a través 
de cualquiera de las oficinas del Banco 
Zaragozano, las oportunas tarjetas de asis
tencia, que les serán enviadas a sus do
micilios respectivos.

Zaragoza, 23 de febrero de 1981.—El 
Consejero-Secretario, José Martínez Sninz. 
2.000-C.

PEDRO GIL-RODRIGO Y COMPAÑIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Administrador general de la Socie
dad convoca a los ■ accionistas para ce
lebrar Junta general ordinaria, prevista 
en sus Estatutos, que tendrá lugar el día 
25 de marzo de 1981, en su domicilio so
cial de Irún, a las doce horas, en primera 
convocatoria, o al siguiente, día 26, a 
igual hora, en segunda convocatoria, 
para tratar de los asuntos que figuran 
en el siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias de los negocios sociales corres- 
podientes al ejercicio de 1980.

2. Convalidación de la aprobación an
teriormente realizada de los balances y 
cuentas de resultados correspondientes a 
los ejercicios de 1978 y 1979.

3. Ruegos y preguntas.
4. Lectura y aprobación del acta de 

esta reunión.
También el Administrador general con

voca a los accionistas para celebrar Jun
ta general extraordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social de Irún, el dia 
25 de marzo de 1981, a las trece horas, 
en primera convocatoria, o al siguiente, 
día 26, a la misma hora y lugar, para 
tratar de los asuntos que figuran en el 
siguiente

Orden del día

1. Propuesta y aprobación, en su caso, 
para ampliar el capital social en la can
tidad de 1.250.000 pesetas sobre el ac
tualmente existente, emitiéndose las per
tinentes acciones y haciendo su oferta 
a los actuales socios para que ejerciten, 
si les conviene; su derecho a suscribirlas.

2. Como consecuencia del acuerdo an
terior, modificación del artículo 5.° de 
los Estatuos sociales, facultando al Ad
ministrador general para concurrir ante 
Notario otorgando las escrituras que fue
ran precisas a tal fin.

3. Lectura y aprobación del acta de 
esta reunión.

Irún, 20 de febrero de 1981.—El Admi
nistrador general.—606-D.
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CONSTRUCTORA NAVARRO-BALEAR, 
SOCIEDAD ANONIMA

(En disolución y liquidación)

De acuerdo con la vigente Ley de So
ciedades Anónimas y disposiciones de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, en Jun
ta general universal extraordinaria cele
brada en Palma de Mallorca el 3 de sep
tiembre de 1976 se aprobó por uninimidad 
la disolución y liquidación de la Socie
dad «Constructora Navarro-Balear, So
ciedad Anónima», cuyo balance quedó 
aprobado, que es como sigue:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ....................... 51.630,32
Accionistas .............    3.750.000,00
R liquida................. f.............. 1.198.364,68

5.000.000,00

Pasivo:

Capital ........... ; ....................... 5.000.000,00

5.000.000,00

Lo que se hace público a todos los efec
tos legales.

Palma de Mallorca, Í8 de febrero de 
1981—El Administrador, Miguel Biblloni. 
1.634-C.

INDUSTRIAS MATA, S. A.

(INMATA)

De acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 11 de los Estatutos sociales, en re
lación con el artículo 50 de la vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, y atendiendo la so
licitud de un accionista que representa 
más de la décima parte del capital desem
bolsado, se convoca a los señores accio
nistas para la Junta general extraordina
ria, que se celebrará en el Gran Hotel 
Sarria, avenida de Sarriá, número 48, 
Barcelona, el día 16 de marzo de 1981, a 
las nueve horas, en primera convocato
ria, y a la misma hora del día siguiente, 
si procediere, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del dia

1" Estudio y análisis de la actual si
tuación económica de la Compañía, en 
relación a las medidas adoptadas ante
riormente y a los medios técnicos, co
merciales, financieros y- laborales exis
tentes. .

2. ° Tomar acuerdos en orden a las po
sibilidades de continuidad y rentabilidad 
de la Compañía.

3. ° Deliberar sobre la oportunidad de 
adoptar medidas concúrsales y, en su

caso, acordar la presentación de solicitud 
de declaración de la Compañía en estado 
legal de suspensión de pagos 0 quiebra 
y, en estos supuestos, adopción de cuan
tas previsiones fuere preciso tomar por 
la Sociedad, de acuerdo con la Ley.

4. ° Determinar, en su caso, la persona 
o personas que representen a la Compa
ñía ■ en el expediente de suspensión de 
pagos o en los autos de la quiebra de la 
misma, con señalamiento expreso de sus 
facultades.

5. ° Aprobar el acta de la Junta.

Comellá de Llobregat, 18 de febrero de 
1981.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, José María Echarri Campo. 
008-D.

FRANCISCO PAVON, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral extraordinaria, en el domicilio so
cial, calle Ali Bey, número 11. de Barce
lona, a las doce horas del día 12 de marzo 
de 1981, en primera convocatoria, o a la 
misma hora del dia 13, en segunda con
vocatoria, si procediese, para tratar el 
siguiente

Orden del día

1. ° Remoción de Consejeros del Consejo 
de Administración de la Sociedad y nom
bramiento de nuevos Consejeros.

2. ° Nombramiento de Consejero-Dele
gado de la Sociedad y determinación de 
facultades inherentes ai cargo.

3. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 13 de febrero de 1981. — ,E1 
Secretario del Consejo de Administración. 
Francisco Isiegas Escatx.—1.976-C.

PROMOCION FINANCIERA, S. A.
(PROFINSA)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, en primera convo
catoria, el dia 18 de marzo de 1981, a las 
dieciséis horas, y, en segunda convocato
ria, el siguiente, día 19, a la misma hora 
y en el mismo lugar, con arreglo al si
guiente orden del dia: -

— Nombramiento de Consejo de Admi
nistración.

Madrid, 20 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Angel Nabal Recio.—1.996-C.

AGRUPACION DE COMERCIOS 
DE BEASAIN, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria y 
extraordinaria, a celebrar en el domicilio 
social el dia 15 de marzo de 1081, a las

diez horas, en primera convocatoria, y a 
las once horas en segunda convocatoria, 
con arreglo a los siguientes órdenes del 
día:

Junta general ordinaria

1. ° Aprobación del acta de la Junta 
anterior.

2. ° Presentación y aprobación, si pro
cede, de las cuentas y Memoria de ges
tión del último ejercicio transcurrido.

3. ° Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

1. ° Acuerdo de disolución de la Socie
dad y, en su caso, nombramiento de Li
quidadores.

2. ° Ruegos y preguntas.
)

Beasaín, 23 de fébrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Javier Iraeta Otamendi.—1.965-C.

FIDESBAN, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el dia 16 de marzo, a las once horas, 
en primera convocatoria, y él día 17, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
en el edificio «Beatriz», sito en esta capi
tal, calle José Ortega y Gasset, número 
29, planta 7.“, con el siguiente

Orden del día

1. » Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1980 y gestión social.

2. ° Aplicación de resultados.
3. ° Designación de accionistas censo

res de cuentas, en número de dos pro
pietarios y dos suplentes, para el ejer
cicio de 1681.

4. ° Aprobación del acta o, en su caso, 
nombramiento de interventores, según el 
articulo 62 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Tienen derecho a concurrir a la expre
sada Junta general todos los accionistas 
que sean titulares o representen acciones 
por un valor nominal no inferior a 5.000 
pesetas, que con cinco dias de antelación 
a aquel en que haya de celebrarse la 
Junta se hallaren inscritas en el libro de 
accionistas y se hallen provistos de una 
tarjeta de admisión nominativa y perso
nal, que estará a su disposición en el do
micilio antes indicado hasta las quince 
horas del día 12 de marzo de 1981.

Los señores -accionistas deben entender 
que la mencionada Junta general se ce
lebrará precisamente en segunda convo
catoria y, por tanto, para evitarse moles
tias, acudir al expresado domicilio el día 
17 de marzo.

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador-Delegado.—2.0O4-C.
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